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INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026 

 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
FLORENCIA”, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018, 
el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 0019 de 2012 y el Decreto reglamentario 1082 de 2015, está interesado en 
recibir ofertas dentro del PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, cuyo objeto a contratar es la “ADQUISICIÓN DE 
LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), 
UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 
FLORENCIA” Conforme a los términos, condiciones y especificaciones establecidas en el presente documento.  

De conformidad con el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, el 
MDN–EJC–CENAC REGIONAL FLORENCIA, realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación 
pública a presentar oferta e invita a las veedurías ciudadanas para que ejerzan control social de acuerdo a la normativa vigente. 

 
CAPÍTULO I 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
1.1 FUNDAMENTO LEGAL 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación está conformado por la Constitución Política, 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, Ley 1882 de 2018 y en especial por el Decreto 1082 del 26 de mayo de 
2015, las normas orgánicas de presupuesto, las disposiciones cambiarias y las demás normas concordantes que rijan o lleguen a 
regir los aspectos del presente proceso de selección. 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asignado para este proceso no supera el 10% de la menor cuantía de la Entidad, el 
mismo se enmarca en las estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 el cual establece las modalidades de selección y la 
procedencia de cada una de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2  y siguientes  del Decreto 1082  de  
2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de Selección de Mínima Cuantía 
 
La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que el objeto de la contratación no corresponde a ningún otro 
procedimiento contractual, atendiendo a la regla general señalada por la ley, garantizando la libre concurrencia y transparencia en 
desarrollo de todas y cada una de las actividades que se realicen para terminar con éxito el presente proceso. 
 
Así las cosas, el presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA consagrado en el numeral 5 
del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 
1082 de 2015. 
 

“(…) 5. Contratación mínima cuantía. <Numeral modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020. El nuevo texto es el 
siguiente:> La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de 
su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a contratar, el 
presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 

b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre 

y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#30
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d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en 
lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 

PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las entidades de 
realizar estas adquisiciones a Mlpymes o establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por 
la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente con las reglas en él 
contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003. (…)” (Sic) 

MODALIDAD DE CONTRATACION APLICA 

LICITACION PÚBLICA  

SELECCIÓN ABREVIADA  

MÍNIMA CUANTÍA X 

CONCURSO DE MERITOS  

CONTRATACIÓN DIRECTA  

 
1.2 OBJETO: ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA 
MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA. 
 
1.3 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS “UNSPSC”:  
 
Conforme al numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Código Clasificador de Bienes y Servicios 
“UNSPSC” a contratar es el siguiente: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

[C] Maquinaria, 
herramientas, 

equipo industrial y 
vehículos 

[25] Vehículos 
Comerciales, Militares y 

Particulares, Accesorios y 
Componentes. 

[17] Componentes 
y sistemas de 

transporte. 

[25] Neumáticos y 
cámaras de 
neumáticos 

[03] Llantas para camiones 
pesados 

[04] Llantas para automóviles 
o camionetas 

[12] Llanta de motocicleta 

[26] Maquinaria y 
Accesorios para 

Generación y Distribución 
de Energía. 

[11] Baterías y 
generadores y 
transmisión de 

energía cinética. 

[17] Baterías, pilas 
y accesorios 

[03] Baterías para vehículos 

 
1.4 PRESUPUESTO 
 

El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 1477 del 30 de diciembre de 2025, liquidó el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2026. Dicho presupuesto fue clasificado mediante el rubro presupuestal A-02-02-01-003-006 
PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO y A-02-02-01-004-006 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS. Recurso 10. 
 
1.5 PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO  
 
El presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso es de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($43.675.309,00) M/CTE IVA INCLUIDO, soportado bajo el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 4126 de fecha 15 de abril de 2026 expedido por el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa 
y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA”, cuyos rubros presupuestales son A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLASTICO y A-02-02-01-004-006 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS. Recurso 10. 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0816_2003.html#INICIO
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5.2 DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO POR UNIDAD BENEFICIARIA  
 
PARTIDA OAPF REC10 BATALLON DE INGENIEROS Nº 12 
GENERAL LIBORIO MEJIA 
 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL       

REC DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 
CENTRO DE 

COSTO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR  

A- 02-02-01-003-006    

10 

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 
"LLANTAS PARA VEHICULOS" 

BASPC12 

BIMEJ  $                                                   20.293.122  

A- 02-02-01-004-006    
MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRONICOS 

(BATERIAS) 
BIMEJ  $                                                      3.382.187  

TOTAL $                                              23.675.309 

 
PARTIDA PAA REC 10 GRUPO GAULA CAQUETA 

 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

REC DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 
CENTRO DE 

COSTO 
UNIDAD 

BENEFICIADA 
VALOR  

A- 02-02-01-003-006    

10 

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 
"LLANTAS PARA VEHICULOS" 

BASPC12 

GGCAQ  $                                             15.000.000,00  

A- 02-02-01-004-006    
MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRONICOS 

(BATERIAS) 
GGCAQ  $                                               5.000.000,00  

TOTAL  $                                             20.000.000  

 

TOTAL PROCESO  $                         43.675.309  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las condiciones técnicas de los bienes y/o elementos a contratar se encuentran descritas de 
acuerdo al siguiente orden, así: 
 
LLANTAS GAULA  

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  NOMBRE CUENTA PORCENTAJE 

A-02-02-01-003-006 LLANTAS DE CAUCHO Y NEUMÁTICOS (CÁMARAS 
DE AIRE) 

100% 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA  D-MAX  167500000076 Placa: OUC-432 Número de inventario: 8004020000000000000133984 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088359 * Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA D-MAX  167500000516 Placa: OUC-430 Número de INVENTARIO 8004020000000000000133982 CENTRO DE COSTO 
2CGF088357 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

1 36111 

LLANTA 245-75 R16 SEGÚN FICHA 
TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 
060_/ TRA_4_/  

UNIDAD  0 8 8 25172504 -  -  

 
DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA NISSAN FRONTIER 167500000427 Placa: FIK-096 Número de inventario: 
8004020000000000000126359 CENTRO DE COSTO: 2CGF088337 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

2 36111 
LLANTA 255-70 R16 SEGÚN FICHA 
TECNICA No.JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-
029/ TRA  4/ 

UNIDAD  0 4 4 25172504  - -  

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA DUSTER  167500000336 Placa: FDX-021 Número de inventario: 8004020000000000000117396 
CENTRO DE COSTO: 2CGF088069 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

3 36111 
LLANTA 215-65 R16 No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-FT- 038/ TRA  4 

UNIDAD  0 4 4 25172504  - -  

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: RENAULT LOGAN 167500000548 Placa: JNY-423 Número de inventario: 167500000548 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088437 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

4 36111 
LLANTA 185-65 R15 DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ 

UNIDAD 0 4 4 25172504  -  - 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: CAMION NPR 167500000070 Placa: XYD-104 Número de inventario: 8004020000000000000101722 CENTRO 
DE COSTO: 2CGF088296 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

5 36111 
LLANTA 750 R16 DE ACUERDO A FICHA 
TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 
33_/ TRA V4_/ 

UNIDAD 0 6 6 25172504 -  - 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: AUTOMOVIL SPARK 167500000080 Placa: VZR-472 Número de inventario: 8004020000000000000101593 
CENTRO DE COSTO: 2CGF088271                                     

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

6 36111 
LLANTA 165-65  R13 DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ 

UNIDAD 0 4 4 25172504  - -  

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo:  MOTOCICLETA APACHE AKT 1167500000352 Placa: UKO-62D Número de inventario: 
8004020000000000000117904 CENTRO DE COSTO: 2CGF088207 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

7 3611201 

LLANTAS  (D) 90-90-17  DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA MOTOCICLETAS No. 
JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- __034__/ 
TRA__4_/ 

UNIDAD 0 1 1 25172504 -  -  
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8 3611201 

LLANTAS (T) 120-80-17 DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA MOTOCICLETAS No. 
JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- __034__/ 
TRA__4_/ 

UNIDAD 0 1 1 25172504  -  - 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo:  CAMIONETA TOYOTA HILUX  167500000668 Placa: NMY-678 Número de inventario: 
8004020000000000000168994 CENTRO DE COSTO: 2CGF088512 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

9 36111 
LLANTA 265-65 R17 SEGÚN FICHA 
TECNICA No.JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
04717/ TRA  0/ 

UNIDAD 0 4 4 25172504 -   - 

 
LLANTAS BIMEJ 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: MINI CARGADOR Placa: JC-00020 Número de inventario: 8004030000000000000569375 CENTRO DE COSTO: 
3R1D230248 

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

1 36111 
LLANTA DOBLE PROPOSITO 12-16.5 

NHS SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-
CEDE4-DIETE-ET-04626/TRA-0 

UNIDAD 0 4 4  25172504  - -  

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA DOBLE CABINA Placa: GAK-180 Número de inventario: 8004030000000000002274175 CENTRO 
DE COSTO: 3R1D230233  

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

2 36111 
LLANTA DOBLE PROPOSITO 255/70R-16 

SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-
CEDE4-DIETE-ET-03136/TRA-0 

UNIDAD 0 4 4 25172504   -  - 

DESCRIPCIÓN: Identificación del Activo Fijo: VOLQUETA DOBLE TROQUE Placa: BWY-081 Número de inventario: 8004030000000000000854326 CENTRO 
DE COSTO: 3R1D230218  

ITEM 
CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP  

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

3 36111 
LLANTA DIRECCIONAL 12R-22.5 SEGÚN 
FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-ET-04130/TRA-0 

UNIDAD 0 2 2 25172504   - -  

4 36111 
LLANTA TRACCION 12R-22.5 SEGÚN 
FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-ET-04130/TRA-0 

UNIDAD 0 8 8 25172504   - --  

 
BATERIAS GAULA 
DESCRIPCIÓN:   VEHÍCULOS :                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
* Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA D-MAX  167500000076 Placa: OUC-432 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000133984 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088359  
* Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA D-MAX  167500000516 Placa: OUC-430 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000133982 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088357                                                                                                                                                            
* Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA  FRONTIER 167500000427 Placa: FIK-096 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000126359 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088337                                                                                                                                                                 

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 
UNIDAD 
MEDIDA 

 
EXISTENCIAS 

(STOCK - 
INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

 
NECESIDAD 

TOTAL 

 
UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 
(OPCIONAL) 

CÓDIGO OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

 
 
 

1 

 
 
 

46410 

BATERIA 27 1000MGP POTENCIA 12 
VOLTIOS TIPO DE CAJA BATERIA 
27H PESO 21,96 CCA CAPACIDAD 
DE ARRANQUE EN FRIO 710 AMP 
RESERVA( TIEMPO DE DESCARGA 
EN MIN A 25 AMP); 155 POLO (+) 
IZQUIERDO GARANTIA 18 MESES 
LARGO 305 MM ANCHO 173 MM 
ALTO 225 SELLADA 

UNIDAD 0 3 3 26111703 -  - 

DESCRIPCIÓN VEHÍCULOS: 
* Identificación del Activo Fijo: AUTOMOVIL SPARK 167500000080 Placa: VZR-472 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000101593 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088271                                  
ITEM CÓDIGO 

DANE 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  
UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

ÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 
(OPCIONAL) 

CÓDIGO OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 
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2 

 
 
 
 

46410 

BATERIA NS40 560 POTENCIA 12 
VOLTIOS TIPO DE CAJA DE 
BATERIA 20H PESO 21,96 CCA 
CAPACIDAD  DE ARRANQUE EN 
FRIO 710 AMP  RESERVA ( TIEMPO 
DE DESCARGA EN MIN A 25 AMP); 
155POLO (+) IZQUIERDO GARANTIA 
18 MESES LARGO 305 MM ANCHO 
173 MM ALTO 225 SELLADA 

 
 
 
 

UNIDAD 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

26111703 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 
- 

DESCRIPCIÓN VEHÍCULOS: 
* Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA DUSTER 167500000336 Placa: FDX-021 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000117396 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088069 

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 
UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

 
NECESIDAD 

TOTAL 

 
UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 
(OPCIONAL) 

CÓDIGO OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

46410 

BATERIA REFERENCIA: 24BD-750 
Medidas en cm´s: LARGO 24.2CM 
ANCHO: 17.5CM ALTO: 19CM 
Capacidad: CCA: 500 AMPERIOS 
CA0°:640 AMPERIOS CA22°:710 
AMPERIOS, CAPACIDAD DE 
RESERVA:90 MINUTOS 
Polaridad: DERECHA O IZQUIERDA 
Garantía: 12 MESES POR DEFECTO 
DE FABRICACION 

 
 
 
 

UNIDAD 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

26111703 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 

- 

DESCRIPCIÓN VEHÍCULOS:  
* Identificación del Activo Fijo: CAMION NPR 167500000070 Placa: XYD-104 Número de INVENTARIO: 8004020000000000000101722 CENTRO DE COSTO: 
2CGF088296 

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 
UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

 
NECESIDAD 

TOTAL 

 
UNSPSC 

(CCE) 

ÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 
(OPCIONAL) 

CÓDIGO OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

46410 

BATERIA 31H  1200 MPOTENCIA 12 
VOLTIOS TIPO DE CAJA DE 
BATERIA 30 H PESO 26, 36 CCA 
(CAPACIDAD DE ARRANQUE EN 
FRIO 800 AMPERIOS) RESERVA 
TIEMPO DE DESCARGA EN 
MINUTOS A 25 AMP ) 185 POLO (+) 
IZQUIERDO GARANTIA 18 MESES 
LARGO 329 MM ANCHO : 171 MM 
ALTO 238 SELLADA  

 
 
 
 

UNIDAD 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

26111703 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 

- 

DESCRIPCIÓN:   VEHÍCULOS :                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
* Identificación del Activo Fijo: MOTOCICLETA APACHE AKT 1167500000352 Placa: UKO-62D Número de INVENTARIO: 8004020000000000000117904 CENTRO DE 
COSTO: 2CGF088207 

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

 
UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 
(OPCIONAL) 

CÓDIGO OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

 
 
 

5 

 
 
 

46410 

BATERIA PARA MOTOCICLETA 125 
CC TIPO COMBENCIONAL 
VOLTAGE 12 CAPACIDAD A 10  HR  
(AH) 7 LARGO MM ) 151 ANCHO 
(MM ) 61 ALTO MM 131 PESO (KG ) 
ACTIVIDAD 2,9 TIPO DE TERMINAL 
OREJAS POLARIDAD 1 UBICACIÓN 
DEL GASIFICADOR :A   

 
 
 

UNIDAD 

 
 
 

0 

 
 
 

3 

 
 
 

3 

 
 
 

26111703 

 
 
 
- 

 
 
 

- 

 
 
BATERIAS BIMEJ 

DESCRIPCIÓN VEHICULO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Identificación del Activo Fijo: CAMIONETA DOBLE CABINA Placa: GAK-180 Número de inventario: 8004030000000000002274175 CENTRO DE COSTO: 3R1D230233  

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 

 
UNIDAD 
MEDIDA 

 
EXISTENCIAS 
(STOCK - 
INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

 
NECESIDAD 

TOTAL 

 
UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 

CÓDIGO OTAN - 
NOC (OPCIONAL) 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
46410 

BATERIA 27 1000MGP POTENCIA 12 
VOLTIOS TIPO DE CAJA BATERIA 27H 
PESO 21,96 CCA CAPACIDAD DE 
ARRANQUE EN FRIO 710 AMP 
RESERVA( TIEMPO DE DESCARGA EN 
MIN A 25 AMP); 155 POLO (+) 
IZQUIERDO GARANTIA 18 MESES 
LARGO 305 MM ANCHO 173 MM ALTO 
225 SELLADA 

 
 
 

 
 

UNIDAD 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 
 
 

26111703 

 
 
 
 
 
- 

 
 
 
 
- 

DESCRIPCIÓN VEHICULO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Identificación del Activo Fijo: MINI CARGADOR Placa: JC-00020 Número de inventario: 8004030000000000000569375 CENTRO DE COSTO: 3R1D230248 

 
ITEM 

 
CÓDIGO 

DANE 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 

 
UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

 
NECESIDAD 

 
NECESIDAD 

TOTAL 

 
UNSPSC 

(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 

CÓDIGO OTAN - 
NOC (OPCIONAL) 
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2 

 
46410 

 

 
BATERIA 30H BORNES 

 
UNIDAD 

 
0 

 
1 

 
1 

 
26111703 

 
- 

 
- 

DESCRIPCIÓN VEHICULO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Identificación del Activo Fijo: VOLQUETA DOBLE TROQUE Placa: BWY-081 Número de inventario: 8004030000000000000854326 CENTRO DE COSTO: 3R1D230218  

ITEM CÓDIGO 
DANE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
(STOCK - 

INVENTARIOS) 

NECESIDAD NECESIDAD 
TOTAL 

UNSPSC 
(CCE) 

CÓDIGO 
MATERIAL 

SAP 

CÓDIGO 
OTAN - NOC 
(OPCIONAL) 

 
3 
 

 
46410 

 
BATERIA 30H BORNES 

 
UNIDAD 

 
0 

 
2 

 
2 

 
26111703 

 
- 

 
- 

 
4 
 

 
46410 

 
BATERIA 30H TORNILLO 

 
UNIDAD 

 
0 

 
1 

 
1 

 
26111703 

 
- 

 
- 

 
 
Especificaciones Técnicas Adicionales: Los bienes a adquirir tanto baterías como llantas, deberán ser estrictamente nuevos y 
contar con una fecha de fabricación no mayor a doce (12) meses al momento de la entrega; específicamente, las baterías deben ser 
selladas y libres de mantenimiento, mientras que las llantas deben cumplir rigurosamente con las especificaciones detalladas en las 
fichas técnicas adjuntas. 
 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 060_/ TRA_4_/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-029/ TRA  4/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 038/ TRA  4 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 33_/ TRA V4_/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- __034__/ TRA__4_/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04717/ TRA  0/ 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04626/TRA-0 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-03139/TRA-0 
• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04130/TRA-0 
 
1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
El plazo estimado de ejecución será de cuarenta y cinco (45) días calendario o hasta agotar el presupuesto asignado. Dicho plazo se 
comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía única que ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del 
Registro Presupuestal, el pago de la estampilla pro-universidad de la Amazonia, el envío del FORMULARIO No. 11 INFORMACIÓN 
PARA EL SIIF, la acreditación de los aportes parafiscales, y la suscripción del acta de inicio. 
  
Nota 1: Como requisito previo para la suscripción del acta de inicio el contratista deberá cancelar del valor correspondiente a la 
ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA, de conformidad con los Artículos 267, numeral 1 de 
la Ordenanza No. 021 del 05 de diciembre de 2017, la cual corresponde al 3%. 
 
1.8. LUGAR DE ENTREGA:  
 
El lugar de entrega de los bienes y/o elementos se realizará a través del Almacén de Transporte del Batallón de Apoyo y Servicios 
N°12 almacén de transportes y de ingenieros del Batallón (BIMEJ) ubicado en la calle 16 N° 16-00 Barrio el Centro de la ciudad de 
Florencia (Caquetá); posterior a ello, el almacén correspondiente realizará el trámite administrativo de las salidas y entrega de los 
bienes a la unidad centralizada, dando cumplimientos a los procesos establecidos para tal fin, en días hábiles de lunes a viernes en 
horarios de 08:00 a 12:00 pm y a partir de las 14:00 a 17:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
NOTA 1: Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del contrato, se entenderá 
que el domicilio contractual será en el Municipio de Florencia Caquetá, Instalaciones de la CENAC REGIONAL FLORENCIA. 

 
NOTA 2: Serán a cargo del Contratista los costos de transporte, desplazamiento del personal requerido para el mantenimiento, 
movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la ejecución del contrato. Estos costos se entenderán incorporados al valor 
total del contrato que llegase a celebrar, incluyendo los impuestos. 
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NOTAS GENERALES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Para el recibo a satisfacción de los bienes y/o 
servicios se tendrán en cuenta toda y cada una de las especificaciones técnicas registradas en la invitación pública, la aceptación de 
oferta y la propuesta presentada, el no cumplimiento de alguna de las mismas será motivo de rechazo, la revisión de los elementos 
se hará en presencia del supervisor del contrato y el contratista. El supervisor del contrato hará llegar las actas de recibo a satisfacción 
o según sea el caso con anterioridad los respectivos informes de supervisión, informando con antelación las observaciones o 
anormalidades. 

 
1.9. VALOR: El valor del contrato será establecido y ajustado teniendo en cuenta el precio unitario incluido impuestos (según aplique) 

de la oferta adjudicataria, considerando como limitantes las cantidades mínimas a adquirir y las cantidades máximas o totales 
establecidas en el presente estudio previo (numeral 9.6. CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD), lo anterior, sin superar el 
presupuesto oficial asignado a la unidad beneficiaria. 

 
1.10. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:  

 
El MDN – EJE – CENAC REGIONAL FLORENCIA se compromete a cancelar el valor del contrato resultante de la siguiente forma:  
 

Se realizará un UNICO pago al CONTRATISTA, previa recepción de la factura, de acuerdo con los recibos a satisfacción que 
emita el supervisor a la entidad de forma mensual, sin que ello la obligue a generar pagos constantes por un promedio fijo 
mensual, las cuales se cancelarán dentro del plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de la 
factura sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC), conforme al artículo 12 de la Ley 2024 de 2020; una 
vez sea presentada la documentación requerida para el pago así: 
 
• Informe del supervisión donde se indique el cumplimiento y avance de la ejecución contractual.  
• Recepción a satisfacción de los elementos por parte del CENAC REGIONAL FLORENCIA, plasmado en un acta de 
recibo a satisfacción  debidamente suscrita por el supervisor del contrato y el representante del contratista.   
• Cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, así como el cumplimiento del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 
• Entrada al Almacén de los bienes y/o servicios suministrados por el Contratista  
• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional (Asignación 
cupo PAC) 
• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a los documentos integrales del 
proceso (estudio previo e invitación pública) 
 
Nota 1: La facturación debe formalizarse y presentarse dentro del plazo de ejecución, con el fin de solicitar los recursos para 
efectuar la cancelación de las obligaciones contraídas (PAC), los cuales toman mínimo dos (02) meses para ser asignados. Así 
mismo y en igual tiempo, el contratista debe de realizar la publicación de la documentación en la plataforma transaccional del 
SECOP II. 
 
Nota 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el pago se postergará 
en el mismo lapso de la prórroga.  
 
Nota 3: El departamento de Contabilidad podrá solicitar en los momentos de causación la Autorización de numeración de 
facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN, la cual debe estar vigente al momento de entrega de cuenta. 
(Aplica en caso que el proponente cuente con la responsabilidad ante la DIAN de facturar). 
 
Nota 4: La factura debe contar con todos requisitos establecidos por el artículo 617 del Estatuto Tributario y las normas 
aplicables con relación a facturación electrónica de acuerdo a la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020. (Cuando este en 
la obligación de emitir factura por parte del oferente o cuando este aplique). 
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Nota 5: La entidad contratante podrá realizar los descuentos de Ley, a que haya lugar tales como RETEIVA, RETEFUENTE A 
TITULO DE RENTA, RETEICA y demás que sean establecidos por la Ley. 
 
Nota 6: Si terminado el plazo de ejecución del presente contrato no se ha consumido la totalidad del presupuesto, la entidad 
realizará la reducción correspondiente (aplica a contrato de tracto sucesivo). 
 
Nota 7: La Entidad realizara la retención del valor correspondiente a la estampilla pro-desarrollo de la Universidad de la 
Amazonia (3%), de conformidad con el articulo 269 numeral 3 de la ordenanza departamental 022 del 28 de agosto de 2025. 
 
Nota 8: El envió de la facturación electrónica deberá ser realizado de acuerdo a la Circular Externa 016 del 09 de Marzo de 
2021 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, procedimiento que se socializará por la Entidad al contratista, a 
través del área de Facturación de la CENAC Regional Florencia, solicitud que debe realizarse al email: 
david.constain@ejercito.mil.co (correo electrónico para uso exclusivo de solicitud de capacitación sobre facturación, de acuerdo 
a Lineamientos del Ministerio de Hacienda – SIIF Nación – Facturación Electrónica).  
 
Nota 9: El contratista deberá presentar una pre factura al supervisor para la verificación, validación y aprobación de la misma 
antes de generar y cargar la factura definitiva en SIIF Nación.  
 
Nota 10: El contratista deberá presentar la facturación al supervisor y/o al área de facturación de la CENAC REGIONAL 
FLORENCIA, donde se especifique el valor a pagar por unidad beneficiaria de manera individual de acuerdo a la distribución 
del presupuesto asignado en el contrato.  
 
Nota 11: Presentar la facturación de cada elemento y/o servicio, teniendo en cuenta el mismo orden y numeración de ítem 
establecido en el contrato, es decir especificando el número de ítem según el contrato. 
 
14.1.1. Cesión de Pago de Derechos Económicos 
 
Se entiende por cesión de pago de derechos económicos de un contrato, la transferencia de los mismos, por parte del contratista 
(cedente) a un tercero (cesionario). 
 
14.1.1.1. Procedimiento cesión de Derechos Económicos: El trámite de la cesión de pago de derechos económicos y sin 

perjuicio de la aplicación del procedimiento financiero establecido por la Dirección de Finanzas del Ministerio de 
Defensa Nacional, será el siguiente: 
 

a) Solicitud elevada por escrito por el contratista, acompañada de los siguientes documentos: 

• Contrato o documento de cesión de pago derechos económicos (cuando aplique) firmado por el cesionario y el 
cedente, donde se relacione en forma explícita los valores correspondientes a la cesión, indicación si la cesión 
obedece al contrato principal o adicional y aceptación por parte del cesionario de los descuentos de ley cuando 
aplique. 

• Acta de Junta de Socios o documento consorcial o autorizaciones necesarias, cuando se requiera la misma. 

• Certificación de existencia y representación legal del cesionario y o matrícula mercantil y / o identificación personal 
según corresponda. 
 

b) Recibida la solicitud, se emitirá concepto del Supervisor del contrato sobre la procedencia del trámite de la cesión de pago de 
derechos económicos. 
 
c) Verificación por parte la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional o quien haga sus veces en las 
Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del concepto emitido por parte del Supervisor. De considerarse viable, se emitirá 
documento de aceptación de la cesión de derechos económicos por parte del delegatario contractual. En caso contrario, la solicitud 
será devuelta al Supervisor, sin trámite alguno, indicándose los motivos por los cuales no procede la cesión de derechos económicos. 
 
1.11. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA 
 

mailto:david.constain@ejercito.mil.co
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La duración o vigencia de la aceptación de oferta que se derive del presente proceso de contratación es el estipulado en el acápite 
de plazo de ejecución el cual se contara a partir del día siguiente de su perfeccionamiento. 
 
1.12. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
1.12.1.  ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora estipulada en el cronograma y cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación pública.  
 
1.12.2.  CAUSALES DE RECHAZO 
 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  

 
a) Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos de 

concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 
b) Cuando el valor unitario de uno de los ítems ofertados supere el precio unitario estimado por la entidad en el SECOP II 

o el precio unitario de referencia, de acuerdo al numeral 9.3 del estudio de mercado, contenido en el estudio previo del 
presente proceso. 

c) Cuando una vez realizada la corrección aritmética, el valor unitario de uno de los ítems ofertados supere el precio unitario 
estimado por la entidad en el SECOP II o el precio unitario de referencia, de acuerdo al numeral 9.3 del estudio de 
mercado, contenido en el estudio previo del presente proceso. 

d) Cuando se modifique, elimine o altere las especificaciones técnicas o unidad de medida de uno de los ítems. 
e) Cuando no se oferte uno de los ítems exigidos (CELDAS VACIAS). 
f) La presentación ofertas alternativas (es decir dos o más ofertas económicas), por el mismo proponente, para el mismo 

proceso con valores diferentes. 
g) Cuando la oferta se presente de forma insubordinada, al cumplimiento de cualquier condición o requisito. 
h) Cuando no se allegue la documentación requerida por el comité económico evaluador para la justificación de precios 

artificialmente bajos. 
i) Cuando el comité económico requiera explicación de precios artificialmente bajos y no se allegue la totalidad de la información 

solicitada que justifique y garantice la sostenibilidad de la oferta durante la ejecución del contrato. 
j) Cuando el proponente no allegue los documentos o acredite los requisitos habilitantes dentro del término del traslado del 

informe evaluación señalado por la entidad, conforme a la ley 1882 de 2018. 
k) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la aplicación del principio de 

selección objetiva. 
l) Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre 

incursa en las causales de inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la Constitución, la ley 80 de 1993, Ley 1952 de 
2019; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011 y las normas aplicables a la contratación pública 

m) Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o contraria a la realidad o que oculte información, 
quienes suscriben los documentos lo refuten o haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la verificación de las 
propuestas o en la adjudicación del contrato o inducir a error a la Entidad.  

n) Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión Temporal o Consorcio o la actividad 
mercantil del proponente para el caso de persona natural no tenga una relación directa con el objeto del proceso de selección, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite. 

o) Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1882 del 15 de 
enero de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la Ley de infraestructura y se dictas otras disposiciones”. 

p) Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación 
proferidas por la Autoridad Competente. 

q) Encontrarse el proponente y/o su representante legal reportado en al menos un Boletín de responsabilidades fiscales, 
disciplinario y judicial  

r) Cuando el oferente “transcurrido seis (6) meses desde la fecha de la imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus 
debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: Contratar o renovar contrato con cualquier entidad 
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del estado” numeral 4 artículo 183 Ley 1801 de 29 julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia” 

s) Cualquier otra causa contemplada en la ley. 
 

1.13. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
El MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar 
bajo los siguientes términos:  
 
1.13.1. Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato ofrecido, ya sea porque las 

propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias o porque no se presenten ofertas, y/o por cualquier otra 
causa que impida la selección objetiva. 

1.13.2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y comunicará a 
todos los interesados a través del portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública. 
 
1.14. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
De conformidad con el Artículo 35. “Factores de Desempate y Acreditación” de la Ley 2069 de fecha 31 diciembre de 2020, 
reglamentado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos 
de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este factor 

de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el 
requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio 
de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de 
condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional 
del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de 
Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 
efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. 
Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
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autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no 
sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que 
cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que 
se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 
que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
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deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 

para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta. 
 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1 ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1 lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 
las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas 
en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 

O
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N
 

CAUSAL 
TIPO DE 

PROPONENTE 

REQUISITO Y/O 
DOCUMENTO CON EL QUE 

SE ACREDITA 

QUIEN EXPIDE EL 
DOCUMENTO 

NORMAS O 
DOCUMENTOS 

RELACIONADOS 

OBSERVACIONES 
IMPORTANTES 
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Todos 

A. En un proceso donde es 
factor de selección: Se 
acredita de la misma manera 
en que se otorga puntaje 
indicado en el pliego de 
condiciones o documento 
equivalente. 
 
B. En un proceso donde no es 
factor de selección: Se debe 
definir en el pliego, invitación 
o documento equivalente. 
Entre ellos pueden ser la 
cédula de ciudadanía de la 
persona natural, certificado de 
existencia y representación 
legal, pasaporte, etc. 

Proponente persona natural 
o representante legal del 
proponente, de acuerdo a lo 
indicado en el pliego de 
condiciones, invitación o 
documento equivalente. 

• Ley 816 de 2003, 
artículo 2 

• Decreto 2680 de 
2009 

• Decreto 1082 de 
2015, artículos 
2.2.1.1.1.3.1 y 
2.2.1.2.4.2.9 

• Decreto 680 de 2021 

• Manual para el 
manejo de los 
incentivos en los 
Procesos de 
Contratación (M-
MIPC-01) de 
Colombia Compra 
Eficiente 

Cuando el contrato 
que no se ejecute en 
Colombia: Un servicio 
es colombiano si es 

prestado por una 
persona natural 

colombiana o por un 
residente en 

Colombia, por una 
persona jurídica 
constituida de 

conformidad con la 
legislación 

colombiana o un 
proponente plural 
conformado por 
estos, y no es 

necesario el uso de 
bienes colombianos o 

la vinculación de 
personal colombiano. 

Esto siempre y 
cuando el contrato se 

someta a la 
legislación 
colombiana 
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Mujer 
víctima de 
violencia 

Declaración ante notario que 
contenga como mínimo la 
manifestación de su estado 
civil, si tiene a su cargo de 
forma permanente, ya sea 
económica o socialmente, 
hijos menores propios u de 
otras personas incapaces o 
incapacitadas para trabajar, 
indicando la ausencia del 
cónyuge o compañero 
permanente o deficiencia 
sustancial de ayuda de los 
demás miembros del núcleo 
familiar. 

Proponente persona natural 
ante notario. (Declaración 
que no genera emolumentos 
notariales para la misma) 

 

• Ley 82 de 1993, 
artículo 2 

• Ley 1232 de 2008, 
artículo 1 

• Ley 1257 de 2008, 
artículos 16 y 21 

Se debe solicitar 
como requisito para el 

otorgamiento del 
criterio de 

desempate, la 
autorización de 

manejo de datos 
sensibles del titular 
(artículos 5 y 6 de la 
ley 1581 de 2012) 

Mujer 
cabeza de 

familia 

Soporte de la medida de 
protección expedida por la 
autoridad competente. 

Comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del 
juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los 
casos de violencia 
intrafamiliar en las 
comunidades de esta 
naturaleza. 



INVITACIÓN PUBLICA DEL PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, CUYO OBJETO ES EL “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO 
A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 

 
 
 
                                                  Calle 16 No 16-00/CENAC Florencia 
                                                  Florencia - Caquetá  
                                                  Central Administrativa Y Contable Regional Florencia 
                                                  cenacflo@ejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 

 

Jurídica 

1. Certificado en el que se 
manifieste bajo la gravedad 
de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o 
cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. 
 
2. Documentos que acrediten 
la condición de cada una de 
las mujeres, como se indica 
para el caso de proponente 
persona natural. 

1. Revisor fiscal cuando la 
empresa cuente con el 
mismo, o en su defecto el 
Representante Legal.  
 
2. Si se trata de mujer 
cabeza de familia, la 
declaración de la persona 
natural y si se trata de mujer 
víctima de familia el soporte 
de la medida de protección 
de la autoridad competente. 
ESTO PARA CADA UNA DE 
LAS MUJERES. 

Plural 

Cada uno de los integrantes 
debe acreditar alguna de las 
condiciones señaladas para 
persona natural o jurídica, 
según corresponda. 

De acuerdo a los miembros, 
si se trata de persona natural 
o jurídica, conforme a lo 
descrito anteriormente 
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d Natural y 
Jurídica 

1. Certificado con el 
porcentaje de personal en la 
condición indicada en la 
causal, manifestando que han 
sido vinculados con mínimo 
un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, o desde su 
constitución si es inferior a un 
(1) año, y que mantendrá 
dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución 
del contrato. 
 
2. Certificación del porcentaje 
de personal en la condición 
indicada en la causal. 
 
3. Certificado de aportes a 
seguridad social del último 
año o del tiempo de su 
constitución cuando su 
conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se 
demuestren los pagos 
realizados por el empleador 

1. Representante Legal o 
Revisor fiscal, según 
corresponda. 
 
2. Oficina del Ministerio de 
Trabajo de la respectiva 
zona 
 
3. Representante Legal o 
Revisor fiscal, según 
corresponda. 

• Ley 361 de 1997, 
artículo 24 

 

Plural 

Se deberán acreditar los 
mismos soportes 
relacionados en el cuadro 
anterior, y solamente se 
tendrá otorgará el criterio si el 
integrante que cumple con los 
requisitos tiene por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) 
en la estructura plural y aporta 
como mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la 
experiencia. 

1. Representante Legal o 
Revisor fiscal, según 
corresponda. 
 
2. Oficina del Ministerio de 
Trabajo de la respectiva 
zona 
 
3. Representante Legal o 
Revisor fiscal, según 
corresponda, del integrante 
que lo acredite 
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Natural y 
Jurídica 

1. Certificado bajo la gravedad 
de juramento con el número 
de personas vinculadas en su 
nómina y el número de 
trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que 

1. y 2. Persona natural, el 
representante legal o el 
revisor fiscal de la persona 
jurídica, según corresponda. 
 
3. Trabajador que cumple 
con las condiciones y que 

• Manual para el 
manejo de los 
incentivos en los 
Procesos de 
Contratación (M-
MIPC-01) de 
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cumplieron el requisito de 
edad de pensión, con la 
indicación que han sido 
vinculados con mínimo un (1) 
año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de 
Contratación, o desde su 
constitución si es inferior a un 
(1) año. 
 
2. Certificado de aportes a 
seguridad social del último 
año o del tiempo de su 
constitución cuando su 
conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se 
demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
3. Certificado bajo la gravedad 
de juramento en el que se 
indique que la persona no es 
beneficiaria de pensión de 
vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión, junto con el 
documento de identificación. 

hace parte de los reportados 
por el proponente 

Colombia Compra 
Eficiente 

Plural 

Iguales requisitos que en el 
cuadro anterior, y en el 
certificado del numeral 1 se 
tendrá en cuenta la sumatoria 
de la vinculación de personas 
de todos los integrantes del 
proponente. 

1. y 2. Representante legal 
del proponente, es decir del 
proponente plural. 
 
3. Trabajador que cumple 
con las condiciones y que 
hace parte de los reportados 
por el proponente. ESTO 
PARA CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES 
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Natural y 
Jurídica 

1. Certificado bajo la gravedad 
de juramento en el que se 
señalen las personas 
vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y 
nombre de las personas que 
pertenecen a la población 
indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, 
con la indicación que han sido 
vinculados con mínimo un (1) 
año de anterioridad a la fecha 
de cierre del Proceso de 
Contratación, o desde su 
constitución si es inferior a un 
(1) año. 
 
2. Certificado de aportes a 
seguridad social del último 
año o del tiempo de su 
constitución cuando su 
conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se 
demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
3. Copia de la certificación en 
la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, 

1. Representante legal del 
proponente, es decir del 
proponente plural 
 
2. Persona natural, el 
representante legal de la 
persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda. 
 
3. Ministerio del Interior. 
ESTO PARA CADA UNO 
DE LOS TRABAJADORES  

• Ley 2893 de 2011 

Se debe solicitar 
como requisito para el 

otorgamiento del 
criterio de 

desempate, la 
autorización de 

manejo de datos 
sensibles del titular 

(Artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012) 
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afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana. 

Plural 

Iguales requisitos que en el 
cuadro anterior, y en el 
certificado del numeral 1 se 
tendrá en cuenta la sumatoria 
de la vinculación de personas 
de todos los integrantes del 
proponente, y el 10% deberá 
ser acreditado sobre el total 
de la nómina de sus 
integrantes. 

1. y 2. Persona natural, el 
representante legal de la 
persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda. 
 
3. Ministerio del Interior. 
ESTO PARA CADA UNO 
DE LOS TRABAJADORES 
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Natural 

Copia del documento de 
identificación y de alguno de 
los siguientes documentos: 
 
1. Certificación en las 
desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
2. Certificado individual 
respecto de las personas 
desmovilizadas en forma 
individual. 
3. Certificado que acredite 
que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación 
o reintegración 
4. Cualquier otro certificado 
que para el efecto determine 
la Ley. Además. 

1. Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz. 
 
2. Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas. 
 
3. Agencia para la 
Reincorporación y la 
Normalización. 
 
4. Según corresponda. 

 

Se debe solicitar 
como requisito para el 

otorgamiento del 
criterio de 

desempate, la 
autorización de 

manejo de datos 
sensibles del titular 

(Artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012) 

Jurídica 

1. Certificado bajo la gravedad 
de juramento que de 
constancia que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por 
personas en proceso de 
reintegración o 
reincorporación. 
 
2. Alguno de los certificados 
del cuadro anterior, junto con 
los documentos de 
identificación de cada una de 
las personas que está en 
proceso de reincorporación o 
reintegración. 

1. Representante Legal o 
Revisor fiscal, según 
corresponda. 
Entidad 
 
2. correspondiente de 
acuerdo al cuadro anterior. 

Plural 

1. Si está conformado por 
personas naturales, todos se 
encuentren en proceso de 
reincorporación o 
reintegración, y aporten los 
documentos indicados en el 
cuadro personas naturales. 
 
2. Si está conformado por 
personas jurídicas, todas 
cumplan con la condición que 
más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de 
la persona jurídica está 
constituida por personas en 
proceso de reintegración o 
reincorporación. 

De acuerdo a los miembros, 
si se trata de persona natural 
o jurídica, conforme a lo 
descrito anteriormente 
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3. Si está conformado por 
personas naturales y 
jurídicas, aplicará según las 
anteriores reglas. 
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Plural 

1. Uno de los integrantes sea 
una madre cabeza de familia 
y/o una persona en proceso 
de reincorporación o 
reintegración y/o una persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de 
reincorporación o 
reintegración Deberán 
acreditar los mismos 
documentos para los factores 
respectivos, según 
corresponda a la persona 
natural o jurídica. 
El integrante debe tener una 
participación de por lo menos 
el 25 % en el proponente 
plural y aportar el 25% de la 
experiencia. 
 
2. Certificado en el que se 
manifieste que ni la madre 
cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes 
legales son empleados, 
socios o accionistas de otro 
de los integrantes del 
proponente plural. 

1. Según corresponda al 
factor y tipo de persona 
 
2. La persona natural o el 
representante legal de la 
persona jurídica. 

 

Se debe solicitar 
como requisito para el 

otorgamiento del 
criterio de 

desempate, la 
autorización de 

manejo de datos 
sensibles del titular 

(Artículos 5 y 6 de la 
Ley 1581 de 2012) 
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Natural 

1. Certificación de tamaño 
empresarial. 
2. Copia del registro mercantil 
o RUP (vigente y en firme al 
momento de su presentación). 

1. Persona natural y un 
contador público. 
2. Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente 
para expedir dicha 
certificación. 

• Ley 590 de 2000 
Decreto 1074 de 
2015 

 

Jurídica 

1. Certificación de tamaño 
empresarial.   
2. Copia del certificado de 
existencia y representación 
legal o RUP (vigente y en 
firme al momento de su 
presentación) 

1. Representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo. 
2. Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente 
para expedir dicha 
certificación 

Plural 

Se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este 
numeral. 
 
En el evento en que el empate 
se presente entre 
proponentes plurales cuyos 
integrantes estén 
conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones 
mutuales se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al 

De acuerdo a los miembros, 
si se trata de persona natural 
o jurídica, conforme a lo 
descrito anteriormente 
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menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o 
asociación mutual clasificada 
como micro, pequeñas o 
medianas empresas. 

9 

Proponente plural 
constituido en su 

totalidad por micro 
y/o pequeñas 

empresas, 
cooperativas o 
asociaciones 

mutuales. 

Plural 

La condición de micro o 
pequeña empresa se 
verificará con los mismos 
requisitos señalados en el 
numeral anterior, según 
corresponda, persona natural 
o jurídica. 

N/A 
• Ley 590 de 2000 

Decreto 1074 de 
2015 
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Oferente que 
certifique que por 

lo menos el 
veinticinco por 
ciento (25%)  

del total de sus 
pagos fueron 
realizados a 

Mipyme, 
cooperativas o 
asociaciones 
 mutuales por 
concepto de 
proveeduría 

durante el año 
anterior. 

Jurídica 

Certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales, de acuerdo con sus 
estados financieros o 
información contable con 
corte al 31 de diciembre del 
año anterior. 

El proponente persona 
natural y contador público; o 
el representante legal de la 
persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del 
representante legal de la 
persona jurídica y contador 
público, según corresponda. 

  

Plural 

Se preferirá siempre que esté 
conformado por al menos una 
Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual que tenga 
una participación de por lo 
menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el proponente 
plural y que aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia en la oferta. 
 
1. El integrante 

correspondiente debe 
acreditar dicha 
condición de 
conformidad con los 
documentos del factor 
8. 
 

2. Certificado en que 
manifieste que ni la 
Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual ni 
sus accionistas, socios 
o representantes 
legales son empleados, 
socios o accionistas de 
los otros integrantes del 
proponente plural. 
En el evento en que el 
empate se presente 
entre proponentes 
plurales, que cumplan 
con los requisitos 
mencionados, cuyos 
integrantes estén 
conformados 
únicamente por 
cooperativas y 
asociaciones mutuales, 
se preferirá al 
proponente plural, en 

1. De conformidad con el 
factor 8, para persona 
natural o jurídica, según 
corresponda. 
 
2. La persona natural o el 
representante legal de la 
persona jurídica. 
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que por lo menos uno 
de sus integrantes 
cumpla con la condición 
de micro, pequeñas o 
medianas. 
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Jurídica 

Certificado de existencia y 
representación legal en el que 
conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018, así como la 
condición de Mipyme. (Esta 
última condición también se 
puede acreditar con el RUP 
vigente y en firme al momento 
de su presentación) 
Certificación de tamaño 
empresarial. 

1. Cámara de Comercio o 
por la autoridad competente 
para expedir dicha 
certificación. 
 
2. Representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo. 

• Ley 1901 de 2018, 
artículo 2 

 

Plural 

Se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones 
señaladas para personas 
jurídicas. 

Las mismas del cuadro 
anterior para cada 
integrante. 

NOTAS: 
1. Los factores deberán utilizar de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 

los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

2. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 

que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 

mencionados Acuerdos. 

3. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, 

ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos. 

4. Tienen reserva legal y por ende no se deben publicar en SECOP II los documentos aportados para los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana.  

METODO ALEATORIO: De persistir el empate, se procederá a adjudicar a quien haya enviado a través de la plataforma transaccional SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 

 
1.15. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
Se dará de acuerdo al Anexo 1 del presente proceso y el estipulado en la plataforma www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii    
 
1.16. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 

1. Los documentos de verificación jurídica, técnica y económica deberán ser cargados en la plataforma del SECOP II en su 
totalidad, hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso de conformidad con el Anexo 1 datos del proceso 

2. Si se presentan propuestas en consorcios o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar individualmente 
los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal, junto con el documento de constitución de 
Consorcio o Unión Temporal 

3. La propuesta debe estar firmada por el proponente o por el representante legal del proponente en caso de personas 
jurídicas, consorcio o uniones temporales o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso. 

4. La Oferta Económica para el presente proceso, deberá ser expresada en pesos colombianos con IVA incluido (si aplica), 
sin decimales. 

5. Las propuestas deberán tener una vigencia de noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 
misma. 

6. No se aceptarán propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones ni solicitudes de aclaraciones presentadas 
con posterioridad a la entrega de la propuesta. 

 
NOTA 1: El registro de la propuesta en el SECOP II constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL 
– LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” según el cual, dicha propuesta, permanece 
abierta para su evaluación y aceptación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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De la diligencia de registro de las propuestas en la plataforma del SECOP II se dejará constancia en un acta, en la cual se relacionarán 
las propuestas inscritas, indicando su fecha y hora. 
 
1.17. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
Es responsabilidad del oferente registrarse y aplicar para el presente proceso de contratación en la plataforma del SECOP II  
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii  
 
1.18. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 
La apertura de las propuestas se realizará una vez la plataforma del sistema del SECOP II, habilite la opción, es decir, agotado el 
plazo del cierre del proceso.  
 
De lo anterior el SECOP II, habilitara la opción para que la entidad publique el acta donde se relaciona los datos de los oferentes que 
presentaron ofertas. 
 
1.19. INFORMACIÓN 
 
Toda información referente al presente proceso será dirigida al Señor CR. JOSE LUIS VILLAFAÑEZ ROMERO Jefe de Estado 
Mayor de la Décima Segunda Brigada o quien haga sus veces en el cargo (Gerente de Proyecto) 
 
1.20. LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y ACLARACIONES  

 
La fecha y hora establecida en el cronograma del presente proceso de contratación y en la plataforma del SECOP II.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación de la propuesta, solo 
serán tenidas en cuenta aquellas que sean allegadas a la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   
 
1.21. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS. 
 
1.22.1 Los interesados podrán solicitar aclaraciones a la invitación hasta un (1) día hábil antes del día del cierre del proceso de 
selección. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito, en la plataforma del SECOP II 
 
1.22.2 Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso siempre y cuando 
se hallan realizado debidamente en la plataforma del SECOP II, de igual manera se utilizara este medio para dar respuesta. 
 
1.22.3 Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito mediante adenda; las 
cuales las respectivas respuestas y preguntas de las adendas harán parte integral de la presente invitación y serán publicadas a 
través de la plataforma del SECOPII y se tendrán en cuenta para la elaboración de propuesta. 
 
1.22.  INDISPONIBILIDAD SECOP II – FALLAS GENERALES O PARTICULARES. 

 
La CENAC REGIONAL FLORENCIA se permite informar a los oferentes interesados en participar en el presente proceso contractual 
que deberán tener en cuenta los procedimientos indicados en el protocolo de indisponibilidad del SECOP II, cuando se presente el 
caso de fallas generales o particulares que interrumpan el normal desarrollo de los procesos a través de la plataforma; por tal razón 
es de obligatorio cumplimiento a partir del 19 de noviembre del 2018, el mencionado protocolo. 
 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 

DEFINICIONES 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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ENTIDAD 
ESTATAL 

 

PROVEEDOR 

 
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE 
USO  

USUARIO 
 

OFERTA 

 

PROPONENTE 
PLURAL 

 

FALLA GENERAL 

 

FALLA 
PARTICULAR 

 

MESA DE 
SERVICIO  
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CANALES DE 
COMUNICACIÓN 

OFICIALES 

 

FORMULARIO DE 
SOPORTE 

 
 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General tanto la Entidad Estatal como el Proveedor deberán estar atentos a los canales 
de comunicación oficiales de la ANCP-CCE disponibles en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/node/135. Ante 
una Falla Particular deberán comunicarse oportunamente con la Mesa de Servicio a través del Formulario de Soporte. Este 
documento se encuentra disponible en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte  
 
En cualquier Evento, la comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos en el 
cronograma contenido en el Anexo No.01 del Pliego de Condiciones del Proceso de Contratación. 
 
Para un uso más expedito de este Protocolo, la Central Administrativa y Contable estableció el siguiente correo electrónico: 
indisponibilidadcenacflorencia@gmail.com como medio de contacto para los casos de indisponibilidad. 
 
El Proveedor ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular deberá comunicarse con la Entidad Estatal al correo 
electrónico indisponibilidadcenacflorencia@gmail.comincluyendo de manera clara y expresa: 
 

• Número del proceso de contratación en el que se encuentra participando 

• Nombre de la cuenta registrada en el SECOP II (proponente singular o plural)  

• NIT o documento de identificación 

• Nombre de la persona de contacto 

• Numero de caso de soporte generado por la Mesa de Servicio de la ANCP – CCE a través de sus canales de atención 
(solo para fallas particulares) 

Lo anterior, corresponde a la información mínima que se requiere para aplicar para el protocolo de indisponibilidad, sin embargo, la 
Entidad Estatal como responsable del Proceso de Contratación analizará la información suministrada por el Proveedor para dar 
continuidad con la gestión del proceso. A continuación, se relacionará los numerales donde se describe los hitos del proceso de 
contratación que pueden verse afectados por una falla del SECOP II y el procedimiento que debe seguirse por parte de la Entidad 
Estatal como por el Proveedor, según el Protocolo de Indisponibilidad:  
 

• Numeral 6.1 edición y publicación del Plan Anual de Adquisiciones  

• Numeral 6.2 creación y publicación del Proceso de Contratación 

• Numeral 6.3 creación y envío de observaciones y mensajes   

• Numeral 6.4 Manifestación de Interés 

• Numeral 6.5 Modificaciones y Adendas 

• Numeral 6.6 presentación de ofertas 

• Numeral 6.7 Subasta Electrónica 

• Numeral 6.8 Apertura y verificación de Ofertas   

• Numeral 6.9 Publicación del Informe de Evaluación 

• Numeral 6.10 Creación y Envío de observaciones al informe y subsanación 

• Numeral 6.11 Gestión Contractual  

A continuación, se relaciona el link donde pueden descargar el protocolo de indisponibilidad SECOP II: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/135
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
mailto:indisponibilidadcenacflorencia@gmail.com
mailto:indisponibilidadcenacflorencia@gmail.com
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022.pdf
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1.23. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 
De conformidad con el numeral 3, 4 y el Parágrafo del artículo 2.2.1.2.1.5.2 “Procedimiento para la contratación de mínima cuantía”, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 

“(…) 3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del 
plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 
formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  
 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos establecidos 
en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal 
responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para 
modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la 
presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento 
pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP 
precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) 
Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual 
será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme 
(…) 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. 
No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se 
recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se 
indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier 
Mipyme nacional .(…)” (Sic) (Subrayado fuera del texto)  

 
De acuerdo a lo anterior y lo previsto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, si el presente proceso de contratación 
es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 125.000,00), liquidados con base en la tasa de 
cambio que para el efecto determina el ministerio de Comercio, Industria y Turismo, así:  
 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se logra evidenciar que el presupuesto oficial asignado para el presente proceso de 
contratación es por el valor de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NUEVE 
PESOS ($43.675.309) M/CTE IVA INCLUIDO, así las cosas, es viable la limitación de Mipymes nacionales colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos. 
 
1. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día 
hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada Proceso de Contratación. 

2. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el 
contrato relacionado con el proceso contractual. 

3. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y 
participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 

CONFORME A LO ANTERIOR, SE PROCEDE A PLASMAR LOS REQUISITOS QUE DEBERÁ TENER EN CUENTA PARA 
ACREDITAR LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES, ASÍ:  
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas, decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.   La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO  1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO  2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO  3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar 
las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO  4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación 
de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas (…)" (Sic) 
(subrayado por fuera del texto) 

US$ 125.000

COL$ 511.708.497

UMBRAL DE MIPYMES 2026

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONVOCATORIA LIMITADA: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL- CENAC REGIONAL FLORENCIA expedirá un Aviso de Limitación o No Limitación a Mipyme, cuando aplique, indicando 
si en el proceso sólo podrán presentar oferta quienes ostenten la calidad de MIPYME COLOMBIANAS. 

 
Las MIPYME que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas, jurídicas y 
económicas requeridas en la contratación y cuyo objeto social les permita ejecutar la Aceptación de Oferta a suscribir. 
 
1.24.  Comunicaciones  
 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito por medio físico o electrónico a través de la 
plataforma SECOP II. 
 
1.25. Idioma  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos del proceso 
de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben ser 
presentados en castellano. 
 
Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. 
El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar 
la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado. 
 
1.26. Legalización de documentos otorgados en el exterior  
 
(i) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el 

exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será 
autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.  Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se 
refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del 
respectivo país.    

 
(ii) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites 
pertinentes.   
 

(iii) Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno 
de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite 
que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante 
del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto del 
castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de 
conformidad con las normas vigentes.   
 

(iv) Legalizaciones.   
 

a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el literal (b) anterior 
podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior, por la 
consularización descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla descrita en el numeral (b) anterior.  
 

1.27. Conversión de monedas  
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Los Proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe convertirse a esta 
moneda utilizando para ello el valor de la TRM de la fecha de corte de los estados financieros. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta originalmente en dicha 
moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 

CAPÍTULO II 
 

2. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

2.1. PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015, podrán 
participar en el presente proceso contractual como oferentes y/o proponentes, todas las personas naturales (consideradas legalmente 
capaces) o jurídicas nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal), que dentro de su actividad 
comercial u objeto social se encuentre comprendido el objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y que la duración 
de la sociedad no sea inferior a la del plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más y que además cumpla con todos los requisitos 
exigidos en la presente invitación pública. 
2.2. CONSULTAS 
 
La invitación, estará disponible para consulta en el Portal del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II)  
 
2.3. REQUÍSITOS HABILITANTES  

 
2.3.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
14.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario Nº. 1 “Carta de Presentación 
de la Propuesta” y será suscrita por el proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión 
temporal o consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado o designado. 
 
14.1.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

 
14.1.3.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales  

 
Se consideran Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales, aquellas entidades y/o establecimientos de 
comercios constituidos, con anterioridad a la fecha en la que vence el plazo para la presentación de la propuesta dentro del presente 
proceso de selección, conforme a la legislación colombiana, con domicilio en Colombia y con aportes de origen privado. Éstas deberán 
cumplir al momento de la presentación de la propuesta los siguientes requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a Treinta (30) 
días calendario a la fecha de presentación de la propuesta. 

b) Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad de Un (01) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo 
para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.  

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del 
contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente, que autoriza al representante legal para la presentación de 
la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
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adjudicatario. 
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado o guarda congruencia con el objeto 

del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para 
estos efectos, el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
NOTA: VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES), La Central Administrativa y Contable Regional 
Florencia, verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo concerniente al registro mercantil (su 
estado actual) teniendo en cuenta que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 
 
14.1.3.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la República de 
Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden. Éstas 
deberán cumplir al momento de la presentación de la propuesta los siguientes requisitos: 

 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución o de la 

Ley. Para tal efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley sean expedidos en 
cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la Ley para su eficacia y punibilidad ante 
terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 
asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder 
ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción 

del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
14.1.3.3. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero las sociedades que 
no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, 
para su participación, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, para tal efecto, deberán presentar un documento expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de la presentación 
de la propuesta, en el que además de constar su existencia, objeto, vigencia y el nombre del representante legal de la sociedad 
o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente con sus facultades, se señale 
expresamente que el representante no tiene imitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la 
entidad a través de su oferta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad de Un (1) año, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para 
la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido.  Cuando el representante 
legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente, que autoriza al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y 
para actuar en los demás actos requeridos para la contratación, en el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

14.1.3.4. Apoderado, Persona Jurídica Extranjera 
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Las Personas Jurídicas Extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar 
la información que le sea solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con la invitación pública, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. 

 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito que puedan 
obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso y demás normas vigentes. Se precisa que los únicos 
documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la oportunidad para allegarlos con estos formalismos se hará 
exigible antes de la adjudicación, de manera que para efectos de presentar la propuesta el MDN – EJC – CENAC REGIONAL 
FLORENCIA, aceptará documentos en fotocopias simples. 
 
En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Por medio de la 
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. 
 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para todos los efectos de 
la contratación. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión 
temporal y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 
consorcio o unión temporal. 
 
En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral sea persona natural, deberá acreditar su condición de Abogado 
o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colombia.  
 
14.1.3.5. Propuestas Conjuntas - Proponentes Plurales 

 
Se entenderá por propuesta conjunta una propuesta presentada en Consorcio o Unión Temporal. En tal caso se tendrá como 
proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 
 

a. Cada una de las personas jurídicas y/o naturales que los integren deberá presentar su Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del proceso de contratación. 

b. Adicionalmente, para el caso de los consorcios o uniones temporales deberá adjuntar el documento de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal, en el cual deberá indicarse al menos: 

 
1. Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan las relaciones entre sus 

integrantes. 
2. El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el mismo. 
3. Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la participación de sus 

integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
4. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha del proceso de contratación, no debe 

ser inferior al plazo de vigencia del contrato y un (1) año más. Lo anterior, sin perjuicio que con posterioridad, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

5. La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, indicando 
expresamente sus facultades. 

 
Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo 
que el MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA lo autorice. 
 
14.1.4. FORMULARIO 3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  



INVITACIÓN PUBLICA DEL PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, CUYO OBJETO ES EL “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO 
A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 

 
 
 
                                                  Calle 16 No 16-00/CENAC Florencia 
                                                  Florencia - Caquetá  
                                                  Central Administrativa Y Contable Regional Florencia 
                                                  cenacflo@ejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 

 

 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad la plantilla suministrada y correspondiente a este formulario y firmarla en señal del 
compromiso adquirido, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá asociados con la oferta, así como los gastos en que 
incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta. 
 
El comité jurídico verificará la existencia y el cumplimiento de dicho formulario. 
 
14.1.5. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  

 
El proponente deberá adjuntar fotocopia de la cédula del Representante Legal de la persona jurídica o apoderado, según corresponda 
y/o de la persona natural. 
 
NOTA: En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la 
conforman y del representante legal de la unión o consorcio o de la promesa de sociedad futura. 

 
14.1.6. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL   
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo señalado en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, según el tipo de sociedad comercial que acredite:  

• Persona Natural: El oferente, persona natural deberá allegar certificación debidamente firmada (bajo la gravedad de juramento) 
o por su Revisor Fiscal (cuando aplique), donde certifique el pago de su Seguridad Social Integral de los últimos tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre. Dicha certificación, deberá venir acompañada de la copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal 
y antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores. (Cuando aplique) 

• Persona jurídica: El oferente deberá allegar certificación debidamente firmada por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
(cuando aplique), en la cual se certifique el pago de los aportes de seguridad social, ARL y parafiscales de la Persona Jurídica 
(en los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 
014 de 2014); de los últimos tres (3) meses anteriores a la fecha del cierre del presente proceso contractual donde se evidencie 
que se encuentre al día por este concepto.Dicha certificación, deberá venir acompañada de la copia de la tarjeta profesional del 
revisor fiscal y antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores. 

La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002 no aplica para personas jurídicas 
extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la 
certificación mencionada en el segundo párrafo de este numeral o una certificación del revisor fiscal en la que manifieste que la 
sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la ley 789 de 2002. 
 
Igual obligación deberá cumplir y acreditar, durante la ejecución del contrato, el proponente favorecido, conforme lo establece la Ley 
789 de 2002 y 828 de 2003 
 
NOTA 1: En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y 
aportes parafiscales en relación con personal, debe así indicarlo en la certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante 
legal o por el proponente persona natural, según el caso, estos últimos bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado 
con la presentación de la oferta. 

Nota 2: En caso de Consorcio o Uniones Temporales cada uno de sus miembros y/o integrantes deberá presentar la documentación 
relacionada en el presente numeral para persona natural o jurídica según el tipo de sociedad comercial que acredite.  

Nota 3: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad. 
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Nota 4: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los Decreto 3048 de 27-12-2013, 
Decreto 014 de 09-01-2014, Ley 1819 de 29 de diciembre 2016, El MDN-Ejercito Nacional, verificará el cumplimiento del contratista 
del pago de aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de no estar obligado al pago de 
parafiscales deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
14.1.7. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL EMITIDA POR LA CONTRALORÍA  
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, y la Resolución No. 5149 de 2000, el oferente con su propuesta deberá certificar que 
no se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República del respectivo 
trimestre, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de 
cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o de la promesa de sociedad futura. 
 
14.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EMITIDO POR LA PROCURADURÍA  
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades 
que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o de la promesa de sociedad futura. 
 
14.1.9. ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS  
 
El proponente deberá manifestar expresamente que los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente y de cada uno 
de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas. 
 
El comité jurídico verificará la existencia, suscripción y cumplimiento de dicho formulario, anexo a la presente Invitación Publica. 
 
14.1.10. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

 
El oferente deberá certificar que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
El proponente deberá manifestar expresamente que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
que consagra la ley y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso. No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir 
el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, Ley 1952 de 2019, articulo 6 de la Ley 
Estatutaria No. 2097 del 02 de Julio de 2021 “registro de deudores alimentarios morosos (REDAM)”, así como las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta, tomándolo como prestado 
bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes que se encuentren 
en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier 
otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para 
cumplir con el objeto del contrato. 
 
El comité jurídico verificará la existencia, suscripción y cumplimiento de dicho formulario, anexo a la presente Invitación Publica. 
 
14.1.11. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del 
oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL 
- CENAC REGIONAL FLORENCIA realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea 
que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y en caso que él 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre 
antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, el proponente será rechazado.  
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14.1.12. VERIFICACIÓN DEL OFERENTE - EN EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE 

LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA - LEY 1801 DE 2016 (CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA)  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, y con el fin de verificar los antecedentes del oferente 
(persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
REGIONAL FLORENCIA realizará e imprimirá la consulta realizada a través del link https://srvpsi.policia.gov.co/  de la verificación 
en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 
2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
Cuando el oferente “transcurrido seis (6) meses desde la fecha de la imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos 
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del estado” de 
conformidad a lo estipulado en el numeral 4 artículo 183 Ley 1801 de 29 julio de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia”. Siendo este hecho causal de rechazo. 
 
14.1.13. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO No. 7 “REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES” 
 
El comité jurídico evaluador procederá a verificar dentro del Registro Único de Proponentes la imposición de multas e incumplimientos 
contractuales de conformidad con el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, así:  
 

“(…) ARTÍCULO 43. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Modifíquese el artículo 90 de la Ley 1474 de 
2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las 
siguientes conductas: 
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o 
varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias 
entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una 
o varias entidades estatales. 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo 
que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la 
información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de 
Proponentes cuando a ello haya lugar (…)”. 
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas 
a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte 
con posterioridad a dicha declaratoria”.  

 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente deberá adjuntar el Formulario N°.7 donde exprese que no existe 
REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES. 
 
14.1.14. DOCUMENTO JURÍDICO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (CUANDO SE 

PRESENTE OFRECIMIENTO BAJO ESTA MODALIDAD) FORMULARIO No. 8A u 8B  
 
Cuando la propuesta se presente en cualquiera de estas modalidades de asociación, el proponente deberá presentar el documento 
idóneo, ajustado a las exigencias del artículo 7° de la Ley 80 de 93. 
 
14.1.15. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DE "COMPROMISO ANTISOBORNO"  
 
Este formulario compromete de manera unilateral, al oferente que se vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, 
asumiendo el COMPROMISO DE ANTISOBORNO, que incorpora el documento. 
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14.1.16. PACTO DE INTEGRIDAD  

 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, el cual se suscribe con el adjudicatario, de conformidad con las políticas de 
transparencias implementadas por el Gobierno Nacional. Este formulario será objeto solo de verificación más no será habilitante de 
la propuesta. 
 
14.1.17. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “El deudor alimentario moroso solo podrá 
contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado”. 
 
Por lo anterior, el proponente deberá presentar el respectivo certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, expedido por 
el Ministerio de las TICS, en el cual conste que “NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS”; dicho certificado debe encontrarse vigente con fecha de expedición igual o inferior a Treinta (30) días 
calendario a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Nota 1: En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes deberá aportar su certificado de Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos. 
 
Nota 2: El certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM – puede ser descargado en el siguiente enlace 
https://www.redam.gov.co/ previo registro como autenticador digital. Para mayor claridad puede dirigirse al enlace 
https://www.redam.gov.co/modulo-2 en donde encontrara un video ilustrativo paso a paso del registro y expedición del certificado. 
 
17.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y EVALUACIÓN ECONÓMICA  
 
Se efectuará una verificación financiera y evaluación económica a la oferta presentada, de conformidad con los documentos y criterios 
establecidos en el presente capítulo. 

 
A) CERTIFICACIÓN BANCARIA: Emitida por la entidad respectiva, que cuente con fecha de expedición, la cual no deberá exceder 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, en la que se indique: nombre del titular, número de 
cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro) y la cual será estipulada dentro del contrato que se suscriba.  
 
B) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: Las personas interesadas en el presente proceso deberán anexar a la propuesta el RUT 
(Registro Único Tributario), expedido por la DIAN de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, debidamente actualizado con 
referente a la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 (artículo 20 – responsable y no responsable de IVA) y la resolución 000114 del 
21 de diciembre de 2020. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes deberán acreditar este requisito 
 

C) FORMULARIO No. 06 APLICABILIDAD DEL IVA 

 

Este formulario tendrá que ser diligenciado por los oferentes responsables de IVA, el cual deberá 

adjuntarse en formato EXCEL preferiblemente, discriminando para cada ítem la tarifa (%) de IVA, 

dando aplicabilidad a lo establecido en las normas tributarias vigentes (Estatuto Tributario). Este 

formulario será publicado por la Entidad en la plataforma para uso de los oferentes interesados en 

participar en el presente proceso. 
 
Nota 1: Se deberá discriminar para cada ítem el IVA (si aplica), dando aplicabilidad a lo establecido en las normas tributarias vigentes 
(Estatuto Tributario), en caso de presentarse bienes y/o servicios exentos y/o excluidos del IVA, el oferente lo estipulará en el mismos 
Formato con la palabra “Exento” o “Excluido”, como aplique para cada caso. 
   

https://www.redam.gov.co/
https://www.redam.gov.co/modulo-2
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Nota 2: el adjudicatario deberá presentar su facturación teniendo en cuenta las tarifas del IVA estipuladas en el Formulario No.06. 
 
Nota 3: La presentación de este documento será obligatoria para todos los oferentes como requisito habilitante, es decir, que en el 
caso que no se anexe en la propuesta, el comité económico, en su primer informe de evaluación lo solicitará, sin embargo, de no 
allegarse durante el plazo estimado para subsanar se encontrara inmerso en causal de rechazo. Por otra parte, únicamente la 
“modificación, aclaración o corrección” de este documento será requerida al oferente adjudicatario antes de la suscripción del acta de 
inicio. 
 
Nota 4: Con relación al Formulario No. 06, el evaluador económico podrá verificar que las tarifas sean las correctas según la 
normatividad tributaria vigente y tendrá la potestad de solicitar únicamente al contratista o adjudicatario la aclaración, cuando se 
requiera o sea necesario tal y como se menciona en la nota anterior.  
 
En caso de aclaración que obligue a la modificación del IVA según la normatividad tributaria vigente, al Formulario No.06, es decir, 
CUALQUIER VARIACIÓN A LAS TARIFAS EN EL IVA, NO AFECTARA EL VALOR UNITARIO OFERTADO DE CADA ÍTEM 
DILIGENCIADO EN LA OFERTA ECONOMICA, por ende, el oferente aceptara sin prejuicio alguno la diferencia favorable o 
desfavorable que se pueda generar. Ejemplo pasar de la tarifa del 19% al 0% o viceversa; de excluido a gravado o inversamente, etc. 
 
14.1.18. REQUISITOS DE ORDEN ECONÓMICO  

 
14.1.18.1. PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

 
La propuesta económica evaluada será la diligenciada por el oferente en el SECOP II considerando las siguientes condiciones: 
 
NOTA: Los valores unitarios ofertados no pueden superar el precio unitario estimado por la entidad en el SECOP II o el precio 
de referencia establecido en el numeral 9.4 del estudio de mercado, contenido en el estudio previo del presente proceso. 
 
PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA 
 

• Numeral 4.1 OFERTA ECONÓMICA (EN SECOP II), será diligenciada con los precios unitarios de cada ítem incluido IVA 
(según aplique), sin decimales preferiblemente. 
Conforme al VALOR TOTAL de la oferta se realizará la Evaluación Económica, es decir, se escogerá el menor valor. 

 
La Oferta tendrá una validez mínima de noventa días (90) días calendario, contados partir de la fecha de presentación de la misma. 
 
IMPORTANTE 
 
Conforme a los criterios de COLOMBIA COMPRA EFICIENTE contenidos en el Concepto C – 059 de 2021, Rad. RS20210310001781; 
Concepto del 31 de marzo de 2019, Rad. 2202013000002353 (para obra pública); y todos los relacionados en la evaluación de las 
ofertas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
“En atención a las anteriores consideraciones previas, y como lo ha expuesto esta Agencia en conceptos anteriores, la evaluación de 
las propuestas económicas se realiza sobre el precio real ofrecido por cada proponente, esto es, con la inclusión de los impuestos, 
que se entienden parte del precio”. 
 
14.1.18.2.  CORRECCIÓN ARITMÉTICA O REDONDEO: 
 
La entidad solo efectuará redondeo o correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un 
cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. Los valores de la oferta económica deberán presentarse sin decimales, es decir, en números enteros, de lo contrario, 
se aplicará sobre cualquier valor de la oferta que contenga decimales, la formula en Microsoft Excel, “=REDONDEAR 
(“VALOR CON DECIMALES DE LA OFERTA”;0)”, ejemplo: 
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 El resultado obtenido por esta operación será el valor ofertado final. 
 
NOTA 1: Si se llegase a presentar cambios sobre el valor total de la oferta luego de la corrección aritmética o redondeo, el comité 
económico evaluador pone en manifiesto y aclara que no está mejorando o desmejorando la oferta presentada por el proponente y el 
valor que resulte de esta corrección o redondeo será sobre el cual se evaluara y se comparar con las demás ofertas presentadas. 

14.1.18.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo 
con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el 
proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal debe solicitar aclaraciones al 
proponente que presenta una oferta que parece artificialmente baja. Con base a ello, aplicará los parámetros definidos en la “Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente, como un criterio 
metodológico. 
 
Congruente con lo anterior, la Entidad solicitara como exigencia mínima en caso de requerir al oferente por precios artificialmente 
bajos, que justifique su oferta económica con base a la siguiente información: 
 

1. Documento o texto donde justifique el valor de su oferta de acuerdo a sus condiciones comerciales y/o donde garantice 
los precios ofertados durante la ejecución del contrato. 

2. Documento que incluya la desagregación de precios de la oferta (de cada uno de los ítems de la oferta), según lo 
establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación G-MOAB-01” expedida 
por Colombia Compra eficiente, así: 

CUADRO DE DESAGREGACIÓN 
Para repuestos 

 
 
En caso de ser necesario el comité evaluador podrá requerir información adicional. 
 
2.3.3. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO  
 
2.3.3.1. CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
14.1.19. CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO:  
 
El proponente acreditará que los bienes y/o elementos a entregar cumplen con todas las especificaciones técnicas que son de 
obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem o ítems ofertados, para tal efecto diligenciará correctamente el Formulario No. 
02 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento el cual será verificado por el comité técnico evaluador.  
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Nota 1: Las especificaciones técnicas descritas para el presente proceso no son objeto de modificación por parte del oferente y deben 
presentarse de acuerdo al Formulario No. 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento” 
 
Nota 2: Las llantas y neumáticos solicitados deben estar sujetos al cumplimiento de la Resolución 0481/99, Resolución 2875/2015 y 
normas: NTC 1275 última Actualización, NTC 1303 última actualización, NTC 1304 última actualización, NTC 1410 última 
actualización; de igual manera cumplir con las siguientes fichas técnicas establecidas por Ejercito:  
 

• FICHA TECNICA LLANTA 245-75 R16 No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-060 /TRA 4/ 

• FICHA TECNICA LLANTA 255-70 R16 No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-029 /TRA V4/ 

• FICHA TECNICA LLANTA 215-65 R16 No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-038 /TRA 4/ 

• FICHA TECNICA LLANTA DIMENSION 195-60 R15 DE ACUERDO A FICHA TECNICA N°JEPP-CEDE4-DIETE-ET-04181/TRA- 
0 

• FICHA TECNICA LLANTA 165-65 R13 No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-014 /TRA 4/ 

• FICHA TECNICA LLANTAS MOTOCICLETAS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-034 /TRA 4/ 
 
14.1.20. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Con el fin de garantizar la calidad de los elementos a contratar y evitar incumplimientos e inconvenientes en la ejecución del futuro 
contrato, se requiere que el oferente presente contratos o actas de liquidación con entidades públicas y privadas cuyo objeto tenga 
relación directa con el objeto del presente proceso contractual, la sumatoria de las cuantías de los contratos deberá ser igual o superior 
al 100% del presupuesto oficial o 80% del presupuesto oficial para Mipyme en el sistema de compras públicas (criterios diferenciales 
- Decreto 1860 de 2021). La documentación aportada deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 

• Datos del Contratista 

• Datos del Contratante 

• Cuantía 

• Objeto 

• Fecha Inicio y Terminación 
 
Nota 1: La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL FLORENCIA se reserva el derecho de verificar la veracidad de 
la información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la real idad, 
sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
Nota 2: No se aceptan auto certificaciones. 
 
Nota 3: Las certificaciones de los contratos que se harán valer como experiencia deben ser completamente legibles. 
 
Nota 4: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación aportada 
 
Nota 5: El objeto del contrato debe haber sido ejecutado a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado ningún tipo 
de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. A lo anterior se dará aplicación, de conformidad al procedimiento establecido 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 
 
Nota 6: Si la certificación no incluye cualquiera de los datos aquí solicitados podrá aportarse el acta de liquidación o recibo a 
satisfacción. 
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL:  
 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal, se requiere que la sumatoria de la experiencia entre todos sus integrantes sea igual o 
superior al cien por ciento (100%) de la experiencia requerida para el presente proceso.  

 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida 
al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad.  
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El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe tener el mismo o similar objeto del presente proceso de 
contratación.  
 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
FLORENCIA se reserva el derecho de verificar la información aportada, y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer 
que no es cierta. 

 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, podrán los integrantes sumar la experiencia aportada 
individualmente con el fin de cumplir con la requerida, la experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de 
sociedad futura) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 

 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PÚBLICA O PRIVADA 

 
Tratándose de Personas Jurídicas Extranjeras de naturaleza pública o privada, sin domicilio en Colombia y las sucursales de sociedad 
extranjera deben presentar la información contable y financiera de su casa matriz.  Dichos estados financieros de las sociedades 
extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos, tal calidad se debe 
acreditar mediante el RUP del país de origen, su equivalente o certificación consularizada de que en dicho país no se exige tal 
actividad administrativa. 

 
Nota 1: El objeto del contrato debe haber sido ejecutado a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado ningún tipo 
de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 

 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 
DECRETO 1860 DE 2021- CRITERIOS DIFERENCIALES)  

 
MIPYME: Los oferentes junto con su propuesta deberán allegar la documentación necesaria para la acreditación de su calidad de 
Mipyme, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 Decreto 1860 de 2021, así: 

 
“1. formulario acreditación puntaje MIPYME.  
2. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil, con una fecha de máximo de expedición de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre.  
3. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, con una fecha de máximo de expedición de treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha del cierre.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 
reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme." 

 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
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14.1.21. CUMPLIMIENTO DE NORMAS TECNICA NACIONALES E INSTITUCIONALES: 

 
El oferente y/o su representante legal, deberá cumplir con las Normas para LLANTAS Y NEUMATICOS acogida por el Consejo 
Nacional de Normas o por las disposiciones que la modifiquen o complementen de acuerdo a cada bien a contratar. (Resolución 
0481/99, Resolución 2875/2015 y normas: NTC 1275 última Actualización, NTC 1410 última actualización, NTC 1303 última 
actualización, NTC 1304 última actualización; de igual manera cumplir con las siguientes fichas técnicas establecidas por Ejercito (las 
cuales serán cargadas en el SECOP II como archivos anexos PDF y son de obligatorio cumplimiento): 
 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 060_/ TRA_4_/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-029/ TRA  4/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 038/ TRA  4 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 33_/ TRA V4_/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- __034__/ TRA__4_/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04717/ TRA  0/ 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04626/TRA-0 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-03139/TRA-0 

• No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04130/TRA-0 
 
Nota 1: Este requisito debe presentarse en documento independiente suscrito por el Oferente debidamente firmado donde asuma el 
compromiso de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos exigidos por la legislación nacional e institucional plasmado en las 
Fichas Técnicas debidamente publicadas por la Entidad. 

14.1.22. AÑO DE FABRICACIÓN: 
  

El oferente y/o su representante legal, debe anexar junto a la oferta por escrito y en documento independiente certificación de que las 
Llantas ofertadas son nuevas, fabricadas durante el año anterior a la fecha de apertura del presente proceso contractual por parte del 
MDN – Ejercito Nacional; y en ningún caso repotenciadas o re-manufacturadas.  

Las llantas deben venir además de lo ordenado en la Resolución por el cumplimiento de rotulado, las referencias en uno de sus 
costados con fecha de fabricación y Homologación dependiendo el origen de la llanta: DOT (llantas USA) o ECE (llantas EUROPA). 

Nota 1: Este requisito debe presentarse en documento independiente suscrito por el fabricante o comercializador o distribuidor del 
producto.  

14.1.23. CATALOGO O FICHA TÉCNICA: 
 
El oferente y/o su representante legal, debe anexar junto a la oferta por escrito y en documento independiente el compromiso que de 
resultar ADJUDICATARIO DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL ALLEGARÁ DENTRO DE LOS TRES (03) DÍAS 
SIGUIENTES A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, EL CATÁLOGO O FICHA TÉCNICA EN DONDE SE VISUALICEN O 
EVIDENCIEN LA MARCA OFRECIDA Y LAS ESPECIFICACIONES EXIGIDAS POR REFERENCIA DE LLANTAS Y BATERÍAS 
OFERTADAS. En dicho catalogo debe resaltarse la referencia de las llantas y/o baterías ofertadas para facilitar la verificación de 
especificaciones técnicas exigidas en la invitación pública. 
 
14.1.24. GARANTÍA TÉCNICA:  
 
El oferente y/o su representante legal, debe anexar junto a la oferta por escrito y en documento independiente la garantía técnica para 
los ítems ofrecidos debidamente suscrita por él. La garantía técnica mínima requerida en este proceso debe amparar la totalidad de 
los siguientes aspectos:  
 

1. Que ampare la calidad de los bienes adquirir. 
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2. Que ampare las especificaciones de técnicas de los bienes a adquirir conforme a la Norma Técnica Colombiana y a las 
Fichas Técnicas Institucionales.  

3. Que ampare la calidad de las materias primas empleadas en su fabricación.  
4. Que sea por un término de Un (01) Año, contados a partir de la fecha de entrega y recibo a satisfacción de los bienes y su 

cobertura para el caso de las llantas sea contra todo defecto, entre los que se encuentra los de fabricación, diseño, 
contextura, presentación y material de caucho. 

Nota 1: Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías constituidas, los costos y gastos que se generen deberá asumirlos 
el contratista adjudicatario, quien se compromete para con el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL FLORENCIA a 
tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional.  

14.1.25. TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA:  
 
El oferente y/o su representante legal en documento independiente junto con la oferta deberá garantizar que los bienes a entregar 
son genuinos, en caso de presentarse defectos de calidad, de fabricación o que las llantas y baterías no reúnen las condiciones 
técnicas exigidas por la Entidad, responderá en un tiempo máximo de CINCO (05) DÍAS HÁBILES después de la notificación por 
parte de la Central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA” y/o Supervisor del contrato. 
 
El bien defectuoso al momento de la entrega o en desarrollo del uso normal (llantas y baterías) no podrá ser superior al 5% del total 
de los elementos adquiridos, de lo contrario no se aplicará la garantía técnica, sino que se hará efectiva la Garantía Única de 
cumplimiento por el amparo de calidad de los elementos y se rechazará los mismos.   
 
Nota 1: Todos los costos de movilización, de entrega o cambio en que deba incurrir el oferente en el cumplimiento de su deber de 
garantía, estarán a su cargo. 
 
Nota 2: En caso de requerirse reexportación por cumplimiento de garantía, la reposición no debe superar VEINTE (20) DÍAS 
CALENDARIO.  
 
14.1.26. COSTOS DE TRANSPORTE: 
 
Los costos de transportes y demás gastos ocasionados con la entrega de las llantas y baterías en las condiciones requeridas por la 
Entidad, serán asumidos por el contratista y no tendrán costo adicional al valor establecido en el contrato. (Lo anterior deberá ser 
evidenciado mediante certificación debidamente firmada por el representante)  
 
14.1.27. GARANTÍA DE LA CALIDAD:  
 
El oferente y/o su representante legal, debe anexar junto a la oferta por escrito y en documento independiente que garantizará que 
los bienes entregados en la ejecución del contrato (llantas y baterías) serán de óptima calidad, de no ser así, con la presentación de 
la oferta, acepta la imposición de las multas y sanciones correspondientes, luego de surtido el debido proceso y el derecho a la 
defensa. 
 
Nota 1: El oferente debe entregar cada uno de los bienes de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas en el Estudio Previo 
e Invitación Publica y conforme a las fichas técnicas que les sea aplicables.  
 
14.1.28. PROTOCOLO DE ENTREGA: 
 
Los elementos deberán ser embalados y rotulados con el fin de proteger los productos de daños mecánicos, y que no cause ningún 
cambio ni en la parte interna ni externa del producto. Los Elementos deben estar empacados en un material que los proteja de manera 
que puedan soportar el transporte, la manipulación y logren llegar al lugar de destino en condiciones satisfactorias. 
 
Nota 1: No se aceptan productos remanufacturados. 
 
Nota 2: El oferente deberá presentar certificación debidamente firmada donde se adquiera dicho compromiso.  
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14.1.29. DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN:  
 
La CENAC REGIONAL FLORENCIA y sus Unidades Centralizadas, se reserva el derecho de rechazar directamente a través del 
supervisor los bienes objeto del contrato, si estos no cumplen con las especificaciones técnicas establecidas, evento en el cual, el 
contratista queda obligado a remplazarlo por otros que se ajustan exactamente a lo requerido y ofrecido.  
 
Nota 1: Esta garantía deberá ser adjuntada por el oferente en documento independiente, junto con la oferta, asumiendo el compromiso 
para el trámite de devolución y reposición de los bienes a contratar.  
 
14.1.30. CUMPLIMIENTO NORMATIVIDAD AMBIENTAL:  
 
El oferente debe certificar por escrito en documento independiente, que cumple con las normas ambientales vigentes, mediante el 
desarrollo de buenas prácticas relacionadas con el manejo, operación y responsabilidad que les corresponde a los agentes de la 
cadena de distribución de bienes o servicios ofertados. 
 
Nota 1: Este documento debe venir firmado por el proponente. 
            
14.1.31. CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN OTAN 

 
El oferente mediante escrito firmado por el representante legal asume el compromiso que de resultar adjudicatario del presente 
proceso contractual deberá diligenciar el Formulario N°12 “CATALOGACIÓN OTAN DEL BIEN CONTRATADO”, el cual deberá 
entregar adjunto a la cuenta de cobro del mismo completamente diligenciado.  

 
Nota 1: El cumplimiento de diligenciar el formulario referenciado será incluido como clausula en el contrato que surja del presente 
proceso, la catalogación debe hacerse por cada uno de los bienes ofertados. 
 
14.1.32. SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)  

 
El proponente deberá certificar junto a su oferta que cumple con todas las medidas de seguridad personal y de terceros, en cuanto a 
la prevención de accidentes y seguridad industrial, que estén vigentes y hayan sido dictadas por las entidades competentes. 
Específicamente el cumplimiento de lo establecido en el Decreto Único 1072 de 2015, el Decreto 052 de 2017 y la Resolución 0312 
de 2019: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, define las directrices de obligatorio 
cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), que deben ser aplicadas por 
todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los 
trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. Presentar junto a la oferta el 
certificado de la ARL y su calificación debe ser “ACEPTABLE” de acuerdo a lo establecido en el Articulo 28 “planes de 
mejoramiento conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos” de la Resolución 0312 del 13 de 
Febrero de 2019, además de lo anterior, el certificado debe estar vigente. 

 
El proponente asumirá todos los riesgos profesionales y demás erogaciones en que puedan incurrir sus trabajadores con ocasión del 
cumplimiento del objeto del presente proceso, es decir que no existirá vínculo laboral alguno entre el MDN - EJÉRCITO NACIONAL 
– CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL FLORENCIA y el personal que desarrollará la entrega y/o transporte de 
los repuestos objeto de contrato. 
 
NOTA 1: En caso de ofertas conjuntas deberá allegarse el certificado de la ARL sobre la implementación del SG-SST de cada uno 
de los miembros (naturales o jurídicos) que conforman la unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura.  
 
NOTA 2: Será incluido como clausula en el contrato que surja del presente proceso el deber por parte del futuro contratista en cuanto 
a la aplicabilidad del SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), durante la ejecución 
del futuro contrato a suscribirse. 

 
NOTA 3: La Entidad dará aplicabilidad a lo consagrado en el parágrafo 2 del artículo 2 “Campo de aplicación” de la resolución No. 
0312 de 13 febrero de 2019, así las cosas, el oferente que ostenta tal excepción deberá acreditar la calidad de trabajador 
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independiente con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgo Laboral excepción deberá acreditar la calidad de trabajador 
independiente con afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgo Laboral. 
 
3. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
En desarrollo de lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 modificado por el 
Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, verificará el 
cumplimiento de los requisitos al oferente con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad 
establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 2015. En caso que éste no cumpla con los mismos, procederá la 
verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente, se solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el 
proceso, para que se realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el oferente 
o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable.  
  
En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la asociación haya pactado la 
facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar el RUT correspondiente. 
 
4. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La Entidad podrá adjudicar el contrato cuando la oferta de menor valor que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga 
los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
5. POLIZAS DE SEGUROS O CUBRIMIENTO REQUERIDO 
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato.  

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 las garantías que los proponentes o contratista pueden otorgar 
son: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria.  

Las garantías deberán cubrir los riesgos establecidos en los Artículos 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.15 del 
Decreto 1082 del 2015, de acuerdo con el objeto del proceso. 
 
El oferente  deberá presentarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al retiro del contrato la garantía de cumplimiento que 
ampara el contrato en medio físico en la CENAC REGIONAL FLORENCIA y de igual forma deber enviarse la póliza a través de la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP Portal único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, la cual debe mantenerse vigente durante la vida y liquidación del contrato. Dicha 
Garantía debe cubrir los siguientes riesgos estipulados en la siguiente tabla:  
 

TIPO DE RIESGO MECANISMO DE COBERTURA ASIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más hasta la liquidación, y de las prórrogas si las hubiere, a 
partir del perfeccionamiento de éste. (Cuando el contrato sea 
modificado en tiempo y/o valor, esta garantía deberá modificarse 
extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el caso.) 

Contratista (100%) 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES 

Equivalente al Diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuya 
vigencia será por el término de ejecución del contrato y un (1) año más 
y de las prorroga si las hubiere, a partir del perfeccionamiento de éste. 
(Cuando el contrato sea modificado en tiempo y/o valor, esta garantía 
deberá modificarse extendiendo su vigencia y/o su valor según sea el 
caso.) 

Contratista (100%) 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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La suficiencia de la garantía se tendrá en cuenta en lo estipulado en los Artículos 2.2.1.2.3.1.9 hasta el 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 
1082 de 2015. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato y de la terminación del 
plazo de ejecución del mismo, según sea el caso.  
 
La constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados.  
 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el 
pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  

 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN – EJC – CENAC 
REGIONAL FLORENCIA y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente 
al MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 
favor, sin que por ello se entienda que el MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA asume la responsabilidad de la ampliación 
de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA:  
 
En la garantía debe constar que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas, 
así como también deberá constar que se RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. 
 
En todo caso el contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de 
los cinco (05) días calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. 
 
Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.  
 
SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA:  
 
Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N - 
EJÉRCITO NACIONAL - CENAC REGIONAL FLORENCIA podrá aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. Las vigencias 
de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del contrato y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el 
caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con 
los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  FLORENCIA El CONTRATISTA 
deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o 
agote por razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el 
garante a petición del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC  REGIONAL  FLORENCIA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la 
firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC  REGIONAL  FLORENCIA 
para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN - 
EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL  FLORENCIA asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL - CENAC REGIONAL FLORENCIA y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique 
autoriza expresamente al MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC REGIONAL FLORENCIA para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
REGIONAL FLORENCIA asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales  son 
responsabilidad del contratista. 
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Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL FLORENCIA teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo 
del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del plazo de 
ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
REGIONAL FLORENCIA.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el 
pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18. del decreto 1082 de 2015, cuando el contratista incumpla su obligación de 
obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento efectuado 
por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar 
unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en 
el contrato. El contratista deberá mantener indemne al MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC REGIONAL FLORENCIA, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia 
de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
MULTAS, AFECTACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA Y SANCIONES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, mora o incumplimiento parcial, LA ENTIDAD 
impondrá multas, de la siguiente manera:  
 
MULTAS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
 
Si durante la ejecución del contrato se evidencia que EL CONTRATISTA incumple alguna obligación contractual, LA ENTIDAD le 
impondrá multas equivalentes al 1% del valor del contrato, pero sin que en ningún caso las multas sobrepasen el 10% del valor total 
del contrato incumplido. En caso que el incumplimiento parcial sea respecto del cronograma de ejecución se impondrá como multa el 
equivalente al 0.5% del valor del bien o servicio dejado de entregar, por cada día calendario de retardo y hasta por un plazo máximo 
de 15 días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento, pero sin que en ningún caso las multas 
sobrepasen el 10% del valor total del bien o servicio dejado de entregar. EL CONTRATISTA autoriza a LA ENTIDAD para descontar 
y tomar el valor de las multas de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma 
que le adeude LA ENTIDAD, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley; El pago o la deducción de dichas multas no 
exoneran a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades 
que emanen del mismo. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LAS MULTAS, AFECTACIÓN DE LA GARANTIA UNICA Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, la resolución N° 4130 de 2020 "Manual de Contratación y 
de Convenios del Ministerio de Defensa Nacional " y en cumplimiento del procedimiento regulado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, 
cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal y el 
cobro o afectación de la garantía única que ampara el cumplimiento del contrato. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento:  
 

a. Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia 
para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el 
informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se 
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establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, 
atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En 
el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera.  

b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado presentará las circunstancias de hecho que motivan la 
actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse 
para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del 
contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir 
las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. 

c. Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual 
se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción 
o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, 
sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia. 

d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado podrá suspender la audiencia 
cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime 
conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el 
correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para 
reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene 
conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.  

e. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad al Contratista de explicar las causas 
que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 

 
NOTA: Para imposición de multa se realizarán los cálculos en DÍAS CALENDARIO, salvo que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL - 
CENAC REGIONAL FLORENCIA estipule disposición en contrario.  
 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total por parte del contratista de las obligaciones que adquiere o de 
la declaratoria de caducidad administrativa, se pactara a título de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, sin perjuicio de que el CONTRATISTA deba cumplir con la obligación principal y de las acciones judiciales 
a que haya lugar. Las sumas que se deriven de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria se pactaran a título de pena, no de 
indemnización, razón por la cual, EL MDN - EJERCITO NACIONAL- CENAC REGIONAL FLORENCIA se reservara el derecho de 
reclamar al CONTRATISTA el pago de los perjuicios que su incumplimiento le ocasionen. INGRESO DE LOS RECURSOS: El valor 
de las sanciones a que se refiere la presente cláusula, ingresará al Tesoro Nacional, a través de la Tesorería Principal del Comando 
del Ejército. 
 
6. INDEMNIDAD 
 
EL CONTRATISTA se obliga para con el MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA a mantenerla indemne de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
7.  SUPERVISIÓN 
 
En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato el MDN – EJC – CENAC REGIONAL 
FLORENCIA designará a un Supervisor, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto 
de la Ley 1474 de 2011 y la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, (Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional) y demás normas vigentes. 

 
(ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO)  

ASJ. ARNULFO SILVA ZAMORA 
Comité Jurídico Estructurador 

 
 
  

ASE. YULY NORELA ANAYA ROMERO  
Comité Económico Estructurador 
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C3. CARVAJAL SOLANO NOLMA  
Comité Técnico Estructurador 

 
 

 
TE. ANGIE PAOLA SANABRIA CARO 

Jefe de Contratos “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 

 
 

Teniente Coronel. EDGAR NICOLAS PASTOR TORRES  
Director de la Central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
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ANEXO No. 1 “DATOS DEL PROCESO” 
 

LAS OFERTAS DEBEN TENER VALIDEZ MÍNIMA DE NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LA MISMA.  

OBJETO 
ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA 
MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA. 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ASIGNADO  

El presupuesto oficial asignado para la ejecución del presente proceso es de CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($43.675.309,00) M/CTE IVA 
INCLUIDO, soportado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4126 de fecha 15 de abril de 2026 
expedido por el Jefe de Presupuesto de La central Administrativa y Contable “CENAC REGIONAL FLORENCIA”, 
cuyos rubros presupuestales son A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO y A-02-02-01-
004-006 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS. Recurso 10. 

PUBLICACIÓN DE LA 
INVITACIÓN PÚBLICA 

FECHA: 02 de julio de 2026 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública  
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PLAZO MÁXIMO PARA 
PRESENTAR 

OBSERVACIONES Y 
SOLICITAR LIMITACIÓN A 
MIPYMES NACIONALES 

FECHA: 03 de julio de 2026 
HORA: 17:00 Horas 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PLAZO PARA CONTESTAR 
OBSERVACIONES, 

EXPEDIR ADENDAS Y 
PUBLICACIÓN DEL AVISO 

DE LIMITACIÓN O NO A 
MIPYMES 

FECHA: 06 de julio de 2026 
HORA: 17:00 Horas 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública  
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

CIERRE – PLAZO MÁXIMO 
PARA PRESENTAR 

OFERTAS 

FECHA: 07 de julio de 2026 
HORA: 10:00 horas 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública  
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
NOTA: Si la oferta no se presenta en este plazo, no será recibida para evaluación. 

PLAZO PARA EFECTUAR 
LA VERIFICACIÓN DE LOS 

REQUISITOS 
HABILITANTES DE LAS 

OFERTAS 

La verificación y evaluación de las propuestas se efectuará desde el 07 hasta el 08 de julio de 2026 

PUBLICACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN E INFORME 

DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 

HABILITANTES 

FECHA: 08 de julio de 2026 
HORA: 17:00 horas 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

PLAZO PARA SUBSANAR 
Y PRESENTAR 

OBSERVACIONES 

FECHA: 09 de julio de 2026 
HORA: 17:00 horas 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA 

OFERTA 

FECHA:  10 de julio de 2026 
LUGAR: Portal del Sistema Electrónico para la contratación Pública  
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
NOTA: La adjudicación se publicará mediante comunicación escrita aceptando la oferta del oferente 
seleccionado 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, LUGAR 

DE ENTREGA Y 
ENTREGAS MENSUALES   

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo estimado de ejecución será de cuarenta y cinco (45) días calendario o hasta 
agotar el presupuesto asignado. Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la aprobación de la garantía 
única que ampara las obligaciones del contrato, de la expedición del Registro Presupuestal, el pago de la 
estampilla pro-universidad de la Amazonia, el envío del FORMULARIO No. 11 INFORMACIÓN PARA EL SIIF, 
la acreditación de los aportes parafiscales, y la suscripción del acta de inicio. 
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Nota 1: Como requisito previo para la suscripción del acta de inicio el contratista deberá cancelar del valor 
correspondiente a la ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA, de 
conformidad con los Artículos 267, numeral 1 de la Ordenanza No. 021 del 05 de diciembre de 2017, la cual 
corresponde al 3%. 
 
14.2. LUGAR DE ENTREGA:   
 
El lugar de entrega de los bienes y/o elementos se realizará a través del Almacén de Transporte del Batallón de 
Apoyo y Servicios N°12 almacén de transportes y de ingenieros del Batallón (BIMEJ) ubicado en la calle 16 N° 
16-00 Barrio el Centro de la ciudad de Florencia (Caquetá); posterior a ello, el almacén correspondiente realizará 
el trámite administrativo de las salidas y entrega de los bienes a la unidad centralizada, dando cumplimientos a 
los procesos establecidos para tal fin, en días hábiles de lunes a viernes en horarios de 08:00 a 12:00 pm y a 
partir de las 14:00 a 17:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 

NOTA 1: Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del 
contrato, se entenderá que el domicilio contractual será en el Municipio de Florencia Caquetá, Instalaciones de 
la CENAC REGIONAL FLORENCIA. 

 
NOTA 2: Serán a cargo del Contratista los costos de transporte, desplazamiento del personal requerido para el 
mantenimiento, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la ejecución del contrato. Estos 
costos se entenderán incorporados al valor total del contrato que llegase a celebrar, incluyendo los impuestos. 
 
NOTAS GENERALES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS: Para el recibo a satisfacción 
de los bienes y/o servicios se tendrán en cuenta toda y cada una de las especificaciones técnicas registradas 
en la invitación pública, la aceptación de oferta y la propuesta presentada, el no cumplimiento de alguna de las 
mismas será motivo de rechazo, la revisión de los elementos se hará en presencia del supervisor del contrato y 
el contratista. El supervisor del contrato hará llegar las actas de recibo a satisfacción o según sea el caso con 
anterioridad los respectivos informes de supervisión, informando con antelación las observaciones o 
anormalidades 

VALOR 

El valor del contrato será establecido y ajustado teniendo en cuenta el precio unitario incluido impuestos (según 
aplique) de la oferta adjudicataria, considerando como limitantes las cantidades mínimas a adquirir y las 
cantidades máximas o totales establecidas en el presente estudio previo (numeral 9.6. CUBRIMIENTO DE LA 
NECESIDAD), lo anterior, sin superar el presupuesto oficial asignado a la unidad beneficiaria. 

MONEDA DE PAGO: La moneda de pago es en PESOS COLOMBIANOS 

FORMA DE PAGO 

El MDN – EJE – CENAC REGIONAL FLORENCIA se compromete a cancelar el valor del contrato resultante 
de la siguiente forma:  
 
Se realizará un UNICO pago al CONTRATISTA, previa recepción de la factura, de acuerdo con los recibos a 
satisfacción que emita el supervisor a la entidad de forma mensual, sin que ello la obligue a generar pagos 
constantes por un promedio fijo mensual, las cuales se cancelarán dentro del plazo máximo de sesenta (60) 
días calendario siguientes, a la aceptación de la factura sujeto a la disponibilidad del Plan Anualizado de 
Caja (PAC), conforme al artículo 12 de la Ley 2024 de 2020; una vez sea presentada la documentación requerida 
para el pago así: 
 
• Informe del supervisión donde se indique el cumplimiento y avance de la ejecución contractual.  
• Recepción a satisfacción de los elementos por parte del CENAC REGIONAL FLORENCIA, plasmado 
en un acta de recibo a satisfacción  debidamente suscrita por el supervisor del contrato y el representante del 
contratista.   
• Cumplimiento de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales), de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como los propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, así como el cumplimiento del sistema de gestión 
en seguridad y salud en el trabajo. 
• Entrada al Almacén de los bienes y/o servicios suministrados por el Contratista  
• Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro 
Nacional (Asignación cupo PAC) 
• Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a los documentos 
integrales del proceso (estudio previo e invitación pública) 
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Nota 1: La facturación debe formalizarse y presentarse dentro del plazo de ejecución, con el fin de solicitar los 
recursos para efectuar la cancelación de las obligaciones contraídas (PAC), los cuales toman mínimo dos (02) 
meses para ser asignados. Así mismo y en igual tiempo, el contratista debe de realizar la publicación de la 
documentación en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Nota 2: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, por causa imputable al contratista, el 
pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga.  
 
Nota 3: El departamento de Contabilidad podrá solicitar en los momentos de causación la Autorización de 
numeración de facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN, la cual debe estar vigente al 
momento de entrega de cuenta. (Aplica en caso que el proponente cuente con la responsabilidad ante la DIAN 
de facturar). 
 
Nota 4: La factura debe contar con todos requisitos establecidos por el artículo 617 del Estatuto Tributario y las 
normas aplicables con relación a facturación electrónica de acuerdo a la Resolución 000042 del 5 de mayo de 
2020. (Cuando este en la obligación de emitir factura por parte del oferente o cuando este aplique). 
 
Nota 5: La entidad contratante podrá realizar los descuentos de Ley, a que haya lugar tales como RETEIVA, 
RETEFUENTE A TITULO DE RENTA, RETEICA y demás que sean establecidos por la Ley. 
 
Nota 6: Si terminado el plazo de ejecución del presente contrato no se ha consumido la totalidad del 
presupuesto, la entidad realizará la reducción correspondiente (aplica a contrato de tracto sucesivo). 
 
Nota 7: La Entidad realizara la retención del valor correspondiente a la estampilla pro-desarrollo de la 
Universidad de la Amazonia (3%), de conformidad con el articulo 269 numeral 3 de la ordenanza departamental 
022 del 28 de agosto de 2025. 
 
Nota 8: El envió de la facturación electrónica deberá ser realizado de acuerdo a la Circular Externa 016 del 09 
de Marzo de 2021 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, procedimiento que se socializará 
por la Entidad al contratista, a través del área de Facturación de la CENAC Regional Florencia, solicitud que 
debe realizarse al email: david.constain@ejercito.mil.co (correo electrónico para uso exclusivo de solicitud de 
capacitación sobre facturación, de acuerdo a Lineamientos del Ministerio de Hacienda – SIIF Nación – 
Facturación Electrónica).  
 
Nota 9: El contratista deberá presentar una pre factura al supervisor para la verificación, validación y aprobación 
de la misma antes de generar y cargar la factura definitiva en SIIF Nación.  
 
Nota 10: El contratista deberá presentar la facturación al supervisor y/o al área de facturación de la CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, donde se especifique el valor a pagar por unidad beneficiaria de manera individual de 
acuerdo a la distribución del presupuesto asignado en el contrato.  
 
Nota 11: Presentar la facturación de cada elemento y/o servicio, teniendo en cuenta el mismo orden y 
numeración de ítem establecido en el contrato, es decir especificando el número de ítem según el contrato. 
 
14.2.1. Cesión de Pago de Derechos Económicos 
 
Se entiende por cesión de pago de derechos económicos de un contrato, la transferencia de los mismos, por 
parte del contratista (cedente) a un tercero (cesionario). 
 
14.2.1.1. Procedimiento cesión de Derechos Económicos: El trámite de la cesión de pago de derechos 

económicos y sin perjuicio de la aplicación del procedimiento financiero establecido por la 
Dirección de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional, será el siguiente: 
 

a) Solicitud elevada por escrito por el contratista, acompañada de los siguientes documentos: 

• Contrato o documento de cesión de pago derechos económicos (cuando aplique) firmado 
por el cesionario y el cedente, donde se relacione en forma explícita los valores 
correspondientes a la cesión, indicación si la cesión obedece al contrato principal o 
adicional y aceptación por parte del cesionario de los descuentos de ley cuando aplique. 

mailto:david.constain@ejercito.mil.co
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• Acta de Junta de Socios o documento consorcial o autorizaciones necesarias, cuando se 
requiera la misma. 

• Certificación de existencia y representación legal del cesionario y o matrícula mercantil y 
/ o identificación personal según corresponda. 
 

b) Recibida la solicitud, se emitirá concepto del Supervisor del contrato sobre la procedencia del trámite de la 
cesión de pago de derechos económicos. 
 
c) Verificación por parte la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional o quien haga 
sus veces en las Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del concepto emitido por parte del 
Supervisor. De considerarse viable, se emitirá documento de aceptación de la cesión de derechos económicos 
por parte del delegatario contractual. En caso contrario, la solicitud será devuelta al Supervisor, sin trámite 
alguno, indicándose los motivos por los cuales no procede la cesión de derechos económicos. 
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FORMULARIO No 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 
Ciudad y fecha: __________________ 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL FLOLRENCIA 
Florencia-Caquetá 

 

 
Referencia: PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, CUYO OBJETO ES EL “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS 
CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA 
PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA 

Apreciados Señores: 

El suscrito________________________________, mayor de edad, domiciliado en________________, en atención al proceso de 
selección de Mínima Cuantía de la Referencia, que tiene por objeto es el “SUMINISTRO DE PASAJES TERRESTRES PARA LAS 
UNIDADES CENTRALIZADAS PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC 
REGIONAL FLORENCIA” 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con el presente documento, lo siguiente: 

1. Que conozco la presente invitación pública a ofertar, los requisitos en ella establecidos y los documentos relacionados con el presente proceso, 
los cuales acepto en todas y cada una de sus partes. 

2. Que en caso de resultar favorecido con la adjudicación del presente proceso, me comprometo a suscribir el correspondiente contrato y a otorgar 
las garantías exigidas dentro de los plazos, por los valores y con las vigencias establecidas para ello. 

3. Que bajo la gravedad del juramento declaro que no existe respecto de EL OFERENTE, sus asociados, su representante legal o dependientes, 
incapacidades o causales de inhabilidad o incompatibilidad alguna de acuerdo con la Constitución Nacional, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y demás normas vigentes que puedan impedir o vicien la presentación de nuestra oferta o la firma del contrato que pudiera resultar de la 
eventual adjudicación. 

4. Que ninguna persona natural o jurídica diferente de EL OFERENTE tiene interés en la oferta que ahora presento, ni en el contrato que como 
consecuencia de su evaluación y eventual adjudicación pudiera llegarse a celebrar y que, en consecuencia, sólo compromete y obliga a los 
firmantes. 

5. Que por cualquier defecto, error y omisión que pudiese haberse presentado en la elaboración de la oferta someto a su consideración o en su 
contenido por causa imputable a El OFERENTE o por simple interpretación errónea o desviada de las condiciones establecidas en los términos, 
son de mi exclusivo riesgo y responsabilidad, en relación con los cuales tuve oportunidad de pedir las aclaraciones y solicitar las correcciones 
en el período fijado para ello. 

6. Que la oferta que ahora sometemos a su consideración tiene validez desde la fecha de cierre de la Selección de Mínima Cuantía y hasta por 
el término de noventa (90) días calendario. 

7. Asimismo, me hago responsable si de la oferta presentada se concluye que he fijado condiciones económicas y de Selección de Mínima 
Cuantía artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. 

8. Que bajo la gravedad de juramento declaro que no existe respecto de EL OFERENTE cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos 
judiciales o liquidación. 

9. Que el aquí oferente conoce y ha estudiado en detalle por su cuenta y sin limitarse a la información proporcionada por el MDN – EJC – CENAC 
REGIONAL FLORENCIA, todo lo relacionado con la naturaleza de las obligaciones que asume; con los sitios y servicios donde ha de cumplirlos 
y en relación con todo lo necesario para cumplir con el contrato, con los aspectos del mercado, con las leyes y demás normas aplicables a EL 
CONTRATANTE y las obligaciones que se derivan del contrato para las partes que lo suscriban. Por lo tanto, ningún hecho relacionado con 
estos asuntos, susceptible de preverse con un estudio cuidadoso y detallado realizado con los medios idóneos para ello, dará lugar a la 
presentación de reclamo alguno o a solicitar declaraciones de imprevisión o alteración del equilibrio económico del contrato, en caso de llegar 
a ser adjudicado en favor nuestro. Esta afirmación la hago bajo la gravedad del juramento. 

10. Que asumo exclusiva responsabilidad sobre los costos que han conllevado la presentación de esta oferta. 
11. Que en el precio ofertado se encuentran incluidos los costos proyectados al plazo previsto en estos parámetros para la ejecución del contrato, 

así como la utilidad razonable que se espera percibir, por ende, en el evento de adjudicársenos el contrato no solicitaré restablecimiento de la 
ecuación financiera bajo el argumento que el precio ofrecido o el tiempo de ejecución nos causó pérdidas económicas. 
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12. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, de conformidad 
con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

13. Que declaramos bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la suscripción de la presente carta de presentación de la 
propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas y que, en consecuencia, no existe ninguna 
falsedad en la misma ni en la documentación que se anexa a la oferta, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden darse 
de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta o en las declaraciones contenidas en la presente carta de 
presentación de la oferta. 

14. Que autorizo a la Central Administrativa y Contable CENAC Regional Florencia a realizar notificaciones, requerimientos, citaciones, envío de 
comunicaciones, avisos y demás actuaciones a que haya lugar en razón o con ocasión del presente proceso, al correo electrónico 
______________________ (relacionar el correo electrónico de la persona natural o jurídica, actualizado y de manejo frecuente), sin perjuicio 
de la responsabilidad que me asiste de hacer seguimiento al presente proceso personalmente o a través de la plataforma transaccional SECOP 
II. Lo anterior de conformidad con el artículo 67 del CPACA y artículo 3 de la ley 1150 de 2007 en concordancia con las leyes 527 de 1999 y la 
ley 962 de 2005. 

 
 
Para todos los efectos les informo los siguientes datos: 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: _____________________________________________________ 

NIT o C. C.: ___________________________________________________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: _________________________________________ 

C.C.: ________________________________________________________________________ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________________________ 

TELÉFONO: __________________________________________________________________ 

 
 
Atentamente; 
 
______________________________________________ 
FIRMA: 
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FORMULARIO No.02 
ESPECIFICIACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 
 
Ciudad y fecha, ____________________________________ 
 
El suscrito XXX (oferente) certifica el cumplimiento de los servicios, objeto de la presente solicitud. Marque con una X en la columna 
“CUMPLE” o “NO CUMPLE”: 
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO  

ITEM 
CODIGOS 
UNSPSC 

A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO "LLANTAS PARA VEHICULOS"  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 3611 LLANTA 245-75 R16 SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 060_/ TRA_4_/ UNIDAD   

2 36111 LLANTA 255-70 R16 SEGÚN FICHA TECNICA No.JEMPP-CEDE4-DIETE-FT-029/ TRA  4/ UNIDAD   

3 36111 LLANTA 215-65 R16 No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 038/ TRA  4 UNIDAD   

4 36111 LLANTA 185-65 R15 DE ACUERDO A FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ UNIDAD   

5 36111 LLANTA 750 R16 DE ACUERDO A FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- 33_/ TRA V4_/ UNIDAD   

6 36111 LLANTA 165-65  R13 DE ACUERDO A FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-FT- _014 / TRA_4_/ UNIDAD   

7 3611201 
LLANTAS  (D) 90-90-17  DE ACUERDO A FICHA TECNICA MOTOCICLETAS No. JEMPP-CEDE4-
DIETE-FT- __034__/ TRA__4_/ 

UNIDAD   

8 3611201 
LLANTAS (T) 120-80-17 DE ACUERDO A FICHA TECNICA MOTOCICLETAS No. JEMPP-CEDE4-DIETE-
FT- __034__/ TRA__4_/ 

UNIDAD   

9 36111 LLANTA 265-65 R17 SEGÚN FICHA TECNICA No.JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04717/ TRA  0/ UNIDAD   

10 36111 
LLANTA DOBLE PROPOSITO 12-16.5 NHS SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
04626/TRA-0 

UNIDAD   

11 36111 
LLANTA DOBLE PROPOSITO 255/70R-16 SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-
03136/TRA-0 

UNIDAD   

12 36111 LLANTA DIRECCIONAL 12R-22.5 SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04130/TRA-0 UNIDAD   

13 36111 LLANTA TRACCION 12R-22.5 SEGÚN FICHA TECNICA No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04130/TRA-0 UNIDAD   

 

ITEM 
CODIGOS 
UNSPSC 

A-002-02-01-004-006 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRONICOS (BATERIAS)  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 46410 
BATERIA 27 1000MGP POTENCIA 12 VOLTIOS TIPO DE CAJA BATERIA 27H PESO 21,96 CCA CAPACIDAD DE 
ARRANQUE EN FRIO 710 AMP RESERVA( TIEMPO DE DESCARGA EN MIN A 25 AMP); 155 POLO (+) IZQUIERDO 
GARANTIA 18 MESES LARGO 305 MM ANCHO 173 MM ALTO 225 SELLADA 

UNIDAD   

2 4610 
BATERIA NS40 560 POTENCIA 12 VOLTIOS TIPO DE CAJA DE BATERIA 20H PESO 21,96 CCA CAPACIDAD  DE 
ARRANQUE EN FRIO 710 AMP  RESERVA ( TIEMPO DE DESCARGA EN MIN A 25 AMP); 155POLO (+) IZQUIERDO 
GARANTIA 18 MESES LARGO 305 MM ANCHO 173 MM ALTO 225 SELLADA 

UNIDAD   

3 
4610 

 

BATERIA REFERENCIA: 24BD-750 
Medidas en cm´s: LARGO 24.2CM ANCHO: 17.5CM ALTO: 19CM 
Capacidad: CCA: 500 AMPERIOS CA0°:640 AMPERIOS CA22°:710 AMPERIOS, CAPACIDAD DE RESERVA:90 
MINUTOS 
Polaridad: DERECHA O IZQUIERDA 
Garantía: 12 MESES POR DEFECTO DE FABRICACION 

UNIDAD   

4 4610 
BATERIA 31H  1200 MPOTENCIA 12 VOLTIOS TIPO DE CAJA DE BATERIA 30 H PESO 26, 36 CCA (CAPACIDAD DE 
ARRANQUE EN FRIO 800 AMPERIOS) RESERVA TIEMPO DE DESCARGA EN MINUTOS A 25 AMP ) 185 POLO (+) 
IZQUIERDO GARANTIA 18 MESES LARGO 329 MM ANCHO : 171 MM ALTO 238 SELLADA  

UNIDAD   

5 4610 
BATERIA PARA MOTOCICLETA 125 CC TIPO COMBENCIONAL VOLTAGE 12 CAPACIDAD A 10  HR  (AH) 7 LARGO 
MM ) 151 ANCHO (MM ) 61 ALTO MM 131 PESO (KG ) ACTIVIDAD 2,9 TIPO DE TERMINAL OREJAS POLARIDAD 1 
UBICACIÓN DEL GASIFICADOR :A   

UNIDAD   

6  
BATERIA 27 1000MGP POTENCIA 12 VOLTIOS TIPO DE CAJA BATERIA 27H PESO 21,96 CCA CAPACIDAD DE 
ARRANQUE EN FRIO 710 AMP RESERVA( TIEMPO DE DESCARGA EN MIN A 25 AMP); 155 POLO (+) IZQUIERDO 
GARANTIA 18 MESES LARGO 305 MM ANCHO 173 MM ALTO 225 SELLADA 

UNIDAD   

7  BATERIA 30H BORNES UNIDAD   

8  BATERIA 30H TORNILLO UNIDAD   

 
NOTA 1: Las especificaciones técnicas descritas para el presente proceso no son objeto de modificación por parte del oferente y deben 
presentarse de acuerdo al Formulario No. 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento” 
 
___________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACIÓN  
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FORMULARIO No. 3 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
 
 
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del Representante Legal de la sociedad, asociación o El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del 
Representante Legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del Representante Legal del Consorcio o 
Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la 
persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante Legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión 
Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha 
Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la 
Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, la  presente invitación pública , teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO:   Que el MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA, adelanta un proceso de Mínima Cuantía, para la 

celebración de un contrato estatal cuyo objeto es el “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO 
A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA 
PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL 
FLORENCIA” 

 
SEGUNDO:  Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y del MDN – EJC – CENAC 

REGIONAL FLORENCIA, para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación y la responsabilidad 
de rendir cuentas. 

 
TERCERO:  Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Contratación aludido en el considerando 

primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 

 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su 
propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 
 
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesore, y a cualquier 
otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las Leyes de Colombia, especialmente de aquellas 
que rigen el presente proceso de Contratación Pública y la relación contractual que podría derivarse de ella y les impondrá las 
obligaciones de: 
 
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la MDN – EJC – CENAC REGIONAL FORENCIA, ni 

a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación 
de la propuesta; 

b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la MDN – EJC – CENAC REGIONAL FLORENCIA, durante el desarrollo 
del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como 
efecto la colusión en el presente proceso de selección. 
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El PROPONENTE se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas de la 
presente selección, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o 
delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las Leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: PAGOS REALIZADOS 
 
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente 
los siguientes pagos, incluyen los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios 
empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, representantes, agentes o asesores de otras empresas, tanto 
públicos como privados: 
 
BENEFICIARIO   (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar) 
CONCEPTO  (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y 

detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el 
cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la 
presentación de la propuesta, SIN INDICAR O REGISTRAR VALOR ALGUNO) 

 
En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:  
 
BENEFICIARIO (Nombre del beneficiario del pago realizado o por realizar) 
CONCEPTO  (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada 

cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se 
realizará un gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los casos a la presentación de la propuesta, SIN 
INDICAR O REGISTRAR VALOR ALGUNO) 

 
CLAUSULA TERCERA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta 
del proceso de selección, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente 
documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, 
días del mes de del año). 
 
EL PROPONENTE: 
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante) 
 
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales 
o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera 
permanente con el proponente o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un 
proponente plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos 
rubros: 1. Total  Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como 
papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que 
de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los Estados Unidos de América (US 
$1.000.oo).  
 
 
Para constancia se firma a los XXXXXX (XX) del mes de XXXXXXX de dos mil veintiséis (2026). 
 
SUSCRIBIRAN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O 
UNION TEMPORAL), A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
 
NOTA: DILIGENCIAR TODO EL FORMULARIO COMO CORRESPONDE. 
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FORMULARIO No. 4 
 
     

CERTIFICACIÓN ORIGEN LÍCITO DE RECURSOS 
 
 
 
 
 
Florencia, XX de XXXXXXX de 2026. 
 
 
 
Yo, XXXXXXXXX con CC XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX, manifiesto bajo la gravedad de juramento que los activos y 
recursos que conforman el patrimonio de la sociedad que represento son de origen lícito y serán empleados en el desarrollo de este 
contrato una vez me sea adjudicado el proceso. 
 
 
 
 
 
Nombre: XXXXXXXXXXXXXXX 
CC: XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXX 
 
 
 
Firma _____________________ 
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FORMULARIO No. 5 

CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

 
 
Florencia, XX de XXXXXXX de 2026 
 
 
Señores 
CENAC REGIONAL FLORENCIA 
Florencia. 
 
ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 
 
Por medio de la presente certifico que ni el suscrito “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, entidad que represento, NO se hallan incursos en 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º 
y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 al 14 de la Ley 1474 de 2011; artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1952 de 2019, artículo 6 de la Ley Estatutaria No. 2097 del 02 de Julio de 2021 “registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM)”, Ley 1918 de fecha 12 de julio de 2018 “por medio del cual se establece el régimen de inhabilidades 
a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan 
otras disposiciones”, y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, para contratar con el M.D.N. – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC REGIONAL FLORENCIA. 
 
De igual manera no presentamos ninguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos 
judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, 
económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FIRMA: _______________________ 
XXXXXXXXXXXXXXX 
Propietario de XXXXXXXXXXXXXXX 
CC XXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX 
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APLICABILIDAD DEL IVA  

 

 

 
FORMULARIO No. 06 

 
 
 

 
 
 

Este formulario será publicado por la Entidad en la plataforma para uso de los oferentes interesados en participar en el presente 
proceso. 
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FORMULARIO No. 7 
 

 
REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS ANTERIORES  

DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ULTIMOS TRES (03) AÑOS   
 

  

PROPONENTE ___________________________________________________________  
  

  

OBJETO 
DEL 

CONTRATO 
 

NO. CONT 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

 

VR. 
CONTRATO 
EN PESOS 

$ 
 

TIPO 

FECHA DE LA 
MULTA O 
SANCIÓN 

 

VR. DE LA 
MULTA O 

SANCIÓN EN 
PESOS $ 

 

VR. DE LA 
MULTA 

SANCIÓN EN 
SMMLV 

 

MULTA SANCIÓN 
      

 ---------------  ----------- --------------- ---------------  ---------  -----------  --------------- --------------- --------------- 

  

  

Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo mi responsabilidad personal, que la información antes 
consignada es totalmente cierta y me corresponde única y exclusivamente.  
  

  

  

  

  

__________________________________________________________ 
(Nombre y firma  del proponente, representante legal o apoderado) 
C.C. No. 

 
 
FIRMAS 
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FORMULARIO No. 8 

CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente (consorcio, unión temporal) 

FORMATO 8 - A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL FLORENCIA  

 

REFERENCIA: PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, CUYO OBJETO A CONTRATAR ES EL “ADQUISICIÓN DE 
LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD 
CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 
2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en 
el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 
100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

3. El objeto del consorcio es ________________. 

4. La duración del consorcio es __________________. 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones 
que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. 
______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, 
en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. 
No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta 

Nombre del integrante Compromiso (%) (2) 

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes] 
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y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su nombramiento 
como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre de todos los 
integrantes].  

 
10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos 

Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

11. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2026. 

 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     

 
 

____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante del consorcio]                                                                 
suplente del consorcio] 
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FORMATO 8- B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 

MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL FLORENCIA 

 

REFERENCIA: PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, CUYO OBJETO A CONTRATAR ES EL “ADQUISICIÓN DE 
LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD 
CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 
2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar 
en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las actividades que se describen a 
continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1)

 La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 

100%. 
 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

3. El objeto de la unión temporal es ________________. 

4. La duración de la unión temporal es de _____________. 

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones que se 
deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta 
y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], identificado con la cédula de 
ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en 
caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con 
C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 

Actividades y términos en la ejecución 
del Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 
Nombre del integrante a 

cargo de la actividad 

[El integrante debe describir 
pormenorizadamente las actividades que 
ejecutará en desarrollo del contrato.] 

[Indicar el porcentaje de cada 
actividad que se compromete 
a ejecutar] 
 
[En el evento que la actividad 
sea realizada por dos (2) o 
más miembros se indicará el 
porcentaje de compromiso en 
relación con cada miembro] 
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propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 
fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.] 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] acepta su nombramiento 
como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión temporal]  

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos 
Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

10. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 2026. 

 
 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
     
 
 
____________________________          ___________________________________ 

[Nombre y firma del representante de la          [Nombre y firma del representante  la  unión temporal]                                    
suplente de la unión temporal]  
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FORMULARIO No. 9 
COMPROMISO ANTISOBORNO 

 
El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, 
adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o 
conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en 
el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad.  
 
Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:  
 
Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 
_________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato 
_____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ 
Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa 
remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – CENAC REGIONAL FLORENCIA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, 
declaro que asumo los siguientes compromisos:  

 
1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de 

Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero 
tolerancias ante el soborno y la corrupción. 
 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, 
bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a 
cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales. 
 

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores 
del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los 
diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado. 
 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, 
proyecto, actividad o relación. 
 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio 
para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 
 

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude 
con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 
 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la 
Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el 
Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes 
a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 
 

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad. 
 

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 
 

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de 
denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 
 

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al 
inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al 
traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la 
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responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos 
por el MDN.  
 
✓ Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co  
           antisoborno@mindefensa.gov.co  
✓ Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135  
✓ Buzones físicos en punto de atención presencial. 
✓ APP: Mindefensa.  
✓ Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home  
 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de 
Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
 

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio. 
 

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, 
en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 
 

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre 
de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago 
constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo. 
 

Dado en la ciudad de ____________________, a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de 
este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa 
Nacional.  
 
 
 
_____________________________________                                                       
FIRMA                                                                                         
C.C. 
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FORMULARIO No. 10 
PACTO DE INTEGRIDAD  

 
 

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE MC-048-CENACFLORENCIA-2026, 
CUYO OBJETO A CONTRATAR ES EL “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS VEHÍCULOS DEL 
GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE POR LA CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA” 
 
Ante la opinión pública nacional e internacional, YO_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. 
______________ en calidad de proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ identificado con 
NIT_______________, proponente que participará en el proceso de __________________________________________ para 
contratar la  
_________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia 
todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.  

 
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de 
obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este 
contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias 
del proceso de contratación.  

 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través de terceros, 
a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CENAC Regional Florencia con el fin de:  

 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes.  
 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del 

contrato. 
 
3. Ganar la adjudicación del contrato.  
 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente 

importante del contrato.   
 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su 

personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los 
PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CENAC Regional 
Florencia. 

 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de 

especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus 
obligaciones legales.  

 
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.  
 
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.   
 
Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas: 
 
1. El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – CENAC Regional Florencia asignan 

importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las 
empresas les complace confirmar que:  
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a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni 
indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o 
asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o 
retener este contrato u otra ventaja impropia.  

 
b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. El(los) 

proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL y la seriedad de los mismos.  

 
2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se 

compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos 
sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo 
agentes, consultores y subcontratistas.  

 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del proponente 

participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno 
de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.  

 
4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre 

y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes 
y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese.  

 
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, con 

información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los 
bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego.  

 
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda:  
 

a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente 
asociados al negocio.  

 
b) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto por el Árbitro establecido en 

el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner 
a disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con 
la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación 
relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro 
deberá comprometerse a respetar dicha reserva. 

 
c) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará formalmente 

que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el contrato. El estado 
final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para 
establecer la legitimidad de los pagos efectuados.  

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales 

incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se 
pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo 
dispuesto en las Leyes 446 de 1998 y 1564 de 2012 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan.  

 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– CENAC Regional Florencia, del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna 
de los participantes.  
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Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser magistrado de la Corte 
Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, mediante el sistema de sorteo público. 

 
8. Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del 

árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije 
el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:  

 
a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del presente 

documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el 
mismo adolece de una causa lícita. 

 
b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los 

compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a 
aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el 
incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal 
terminación.  

 
c) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada 

de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y que no hubieran 
incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor 
referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.  

 
d) Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la 

República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años.  
 

e) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido dentro 
de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de terminación 
anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben 
faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto.  

 
El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al proponente 
adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente adjudicatario o al 
cualquiera de los proponentes.  

 
9. Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, se obligarán a realizar todas y cada una 

de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las 
investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los 
asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable.  

 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la 
elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.  

 
11. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los 

documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre 
del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, 
en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus 
competidores.  

 
12. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos 

de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor 
número posible de propuestas dentro del proceso de contratación.  
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13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción con la 
facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno 
en la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre 
manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.  

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en _________________, a los _____ días del mes de 
_______________de 2026.  

 
 
 
 

_______________________________________ 
Nombre y firma PROPONENTE, PROVEEDOR O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL PROPONENTE 
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BENEFICIARIO CUENTA SIIF 
 

 

 
FORMULARIO No. 11 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
CIUDAD:  _________________  FECHA:  ______________________ 
 
Me permito certificar la siguiente información con el fin de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF – Nación 
 

Apertura ________   Cancelación _________ 
 

 

I. DATOS PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA (Beneficiario)  
 

 

Nombre o Razón Social: _______________________________  
 
Tipo Documento de Identificación:  
 

Cedula de Ciudadanía:  No.   

Cedula Extranjería:  No.   

Nit Persona Jurídica:  No.   

Nit Persona Natural:  No.   

Otro Tipo de Documento  No.  Cuál? 

Pasaporte :  No.   

Tarjeta de Identidad  No.   

 
Dirección: ______________________    Teléfono: ________________________ 
E- mail: ______________________     Fax: __________________________ 
Departamento: ________________ __   Ciudad: ______________  Municipio: ____________ 
 
Denominación de la cuenta:  Corriente  ______  De Ahorros: ______ 
 

 
 

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 
 

Entidad Financiera: __________________      Código:  ________________ 

Sucursal:  ____________________________  Ciudad:  __________________  

Dirección:  _______________________ Teléfono: __________________  Fax: _______________ 

Número de la Cuenta: ____________________ 

 
 
NOTA 1: Emitida por la entidad respectiva, que cuente con fecha de expedición, la cual no deberá exceder treinta días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta, en la que se indique: nombre del titular, número de cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro) y será estipulada dentro del contrato que se 
suscriba. 
 
NOTA 2: En el evento de ser un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se deberá certificar un único formulario y número de cuenta bancaria, 
avalada(firmada) por los integrantes de la unión temporal o consorcio. 
 
NOTA 3: El Beneficiario debe solicitar a la entidad financiera la certificación bancaria con el número de identificación que aparece registrado en el RUT. 
 
NOTA 4: la certificación bancaria aportada deberá coincidir con la registrada en este formulario 

 

 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO 
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FORMULARIO No. 12 
FACTOR DE DESEMPATE (artículo 35 de la ley 2069 de 2020, modificada por el decreto 1860 de 2021) 

 
Ciudad y fecha: ____________________________ 
 
Señores 
MDN– EJERCITO NACIONAL-CENAC REGIONAL FLORENCIA  
Calle 16 No. 16-00 
Florencia – Caquetá  
 
Referencia: Acreditación factor de desempate (artículo 35 de la ley 2069 de 2020, modificada por el decreto 1860 de 2021) PROCESO 
MC-048-CENACFLORENCIA-2026 cuyo objeto a contratar es el “ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y BATERÍAS CON DESTINO A LOS 
VEHÍCULOS DEL GRUPO BIMEJ Y GAULA MILITAR CAQUETÁ (GGCAQ), UNIDAD CENTRALIZADA PRESUPUESTALMENTE 
POR LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC REGIONAL FLORENCIA 
 
_______________________________________, actuando en calidad de (persona natural, representante legal y/o apoderado), de la 
empresa ______________________________________, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° ____________, para efectos 
del factor de desempate de conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 del 2020 modificado por el Decreto 1860 de 2021, me 
permito manifestar y anexar los soportes del factor de desempate que ostento, así:  

 
 
 
 

FACTOR DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN  

Marcar con una X el 
factor que acredita 

dando 
cumplimiento a lo 

exigido en el 
artículo 

2.2.1.2.4.2.17 
decreto 1860 de 

2021 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este 
factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el 
requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de 
condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional 
del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de 
Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que 
el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 
de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza 
de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
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presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia 
de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 
1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en 
este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
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información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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Nota: El oferente deberá anexar junto a su oferta los soportes documentales que acredite la condición señalada en el presente 
documento, dando cabal cumplimiento a los requisitos consagrados en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 decreto 1860 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

 
 

 


